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RESUMEN 

El objetivo del presente proyecto de disertación es cumplir con los requisitos que exige 

el Ministerio de Educación para la Ampliación del Subnivel II de Educación Inicial en la 

Escuela de Educación Básica “La Libertad”. La Institución ha venido presentando un bajo 

porcentaje de estudiantes nuevos matriculados en los últimos años y a través de la aplicación 

de técnicas e instrumentos se pudo detectar que la causa principal es el hecho de que la misma 

no cuente con el servicio de Educación Inicial. El documento consta de una base teórica que 

fundamenta la importancia que tiene la Educación Inicial y en la cual resaltamos a sus 

principales precursores.   Para cumplir con este objetivo se ha diseñado una Propuesta con el 

fin de que sirva de aporte a otras personas que tengan la idea de crear, renovar o ampliar el 

permiso de funcionamiento en un institución pública o privada del Ecuador, ya que contiene 

una síntesis de los documentos y requisitos que solicita el Ministerio de Educación 

acompañados de una explicación breve y entendible que facilitará la elaboración de dichos 

documentos. Además contiene un ejemplo práctico de la Escuela donde se aplicó esta propuesta 

y a partir de la cual se obtuvieron resultados positivos teniendo como principal efecto  el 

aumento de estudiantes nuevos matriculados en un 90%.  Para finalizar se realizan las 

conclusiones y recomendaciones respectivas las cuales recogen una reflexión y análisis crítico. 
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 ABSTRACT 

The objective of this dissertation project is to comply with the requirements demanded 

by the Ministry of Education for the Extension of Sub-level II of Initial Education in the School 

of Basic Education "La Libertad". The Institution has been presenting a low percentage of new 

students enrolled in recent years and through the application of techniques and instruments it 

was detected that the main cause is the fact that it does not have the Initial Education service. 

The document consists of a theoretical basis that supports the importance of Initial Education 

and in which we highlight its main precursors. To fulfill this objective, a Proposal has been 

designed to serve as a contribution to other people who have the idea of creating, renewing or 

extending the operating permit in a public or private institution in Ecuador, since it contains a 

synthesis of the documents and requirements requested by the Ministry of Education 

accompanied by a brief and understandable explanation that will facilitate the preparation of 

said documents. It also contains a practical example of the School where this proposal was 

applied and from which positive results were obtained having as main effect the increase of 

new students enrolled in 90%. To finalize the respective conclusions and recommendations are 

made which reflect a critical reflection and analysis. 
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INTRODUCCIÓN 

El Ministerio de Educación  solicita que se cumplan con algunos requisitos para la 

creación, renovación y/o ampliación de permisos de funcionamiento  en una Institución Fiscal, 

Privada, Municipal o Fiscomisional en el Ecuador, sin embargo no existe una guía que ayude 

a los directivos a realizar dichos documentos.  En tal motivo se da la necesidad de elaborar una 

Propuesta que sirva de guía a las personas que se encuentren con esta ardua tarea, la misma 

que facilitará la elaboración de la documentación. 

En el primer capítulo se hablará del diagnóstico situacional, se muestra la información 

relevante sobre la institución donde se realiza la investigación. Aspectos generales tales como 

características de la misma, estatus, contexto, etc., datos que sustentan de manera consistente 

la realización de la presente propuesta investigativa. 

En el segundo capítulo se realiza el planteamiento del problema el cual está conformado 

por los siguientes apartados: 

Justificación de la investigación: en este apartado se destaca la importancia de la 

ampliación de la oferta educativa Subnivel II de Educación Inicial ya que en la comunidad de 

Tanlagua existe una gran necesidad de la apertura de dicho nivel,  esto influye directamente en 

el porcentaje de estudiantes nuevos que ha venido siendo cada vez más bajo en la Escuela “La 

Libertad”.  

Problema de investigación: se centró en el área administrativa porque aquí se observa 

la gran dificultad al momento de no contar con los requisitos para la ampliación de un nivel 

educativo, además de que hay falta de conocimiento para la elaboración de los mismos. 

Antecedentes: en este punto se podrá encontrar el trasfondo del problema es decir la 

presentación de la temática que ha sido investigada, se resaltará la opinión de varios autores 

acerca de la importancia de la Educación Inicial partiendo de la normativa legal. 

Objetivos de la investigación: donde se plantean los propósitos que deseamos conseguir a 

través del presente trabajo. Se podrá encontrar un objetivo general que es Ampliar  la oferta 

educativa Subnivel II  de Educación Inicial en la Escuela “La Libertad”.  

 



2 

 

Los objetivos específicos son: fundamentar la importancia de la Educación Inicial  desde 

la normativa legal, analizar la factibilidad y pertinencia para la apertura del Subnivel II a través 

de encuestas y entrevistas dirigidas a la población de estudio y finalmente se diseñará la 

propuesta de ampliación de la oferta educativa a fin de cumplir con los requisitos que exige el 

Ministerio de Educación. 

En el tercer capítulo encontramos el desarrollo del marco teórico, donde a su vez se 

realiza un análisis sobre la importancia de la Educación Inicial. Además se encontrará 

información acerca de los principales precursores de la Educación Inicial como son: Vigostky, 

Ausubel, Montessori, Piaget,  entre otros.  Para finalizar se realiza una investigación acerca de 

las inteligencias múltiples y la inteligencia emocional según Gardner y Goleman. 

En el cuarto capítulo se expone la metodología de la investigación; las técnicas e 

instrumentos que se han utilizado para realizar el diagnóstico del contexto donde se realiza la 

investigación. Se muestra además los resultados obtenidos al aplicar dichas técnicas e 

instrumentos. Subsiguiente a cada procedimiento se hace un análisis y conclusión 

correspondiente, así como una conclusión general de toda la información obtenida. 

En el quinto capítulo se refiere a la  propuesta  que es una guía que ayudará a personas 

que estén a cargo de la Dirección de una Institución  o tengan cargos afines  a realizar la 

documentación pertinente para conseguir  la creación, renovación y/o la ampliación de 

permisos de funcionamiento   de una Institución Fiscal, Municipal, Fiscomisional o Particular 

del Ecuador. 

 Para finalizar, en el sexto capítulo se encuentran las conclusiones y recomendaciones 

las cuales han sido elaboradas en base a los resultados de la presente investigación. Recoge una 

reflexión y análisis crítico propio donde se demuestra que los objetivos planteados en un inicio 

fueron cumplidos. 
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CAPÍTULO I 

DIAGNÓSTICO SITUACIONAL 

1.1 Datos de la Institución 

La Escuela “La Libertad” se encuentra ubicada en el Km 9, Vía San José de Minas, 

margen derecho al norte de la Provincia de Pichincha, perteneciente a la parroquia de  San 

Antonio de Pichincha.  (Ver croquis: anexo 1) 

 Dirección: Calle La Libertad s/n y Reino de Quito 

 Provincia: Pichincha 

 Cantón: Quito 

 Parroquia: San Antonio 

 Comunidad: Tanlagua 

 Modalidad: Presencial 

 Jornada: Matutina 

 

1.2 Breve reseña histórica de la Escuela “La Libertad”   

La Escuela comenzó a funcionar en la Hacienda, más o menos por la década de los años 

30, posteriormente pasó a ocupar una casa más cercana a la Comunidad “La Casa Vieja del 

Estanco” por el tiempo aproximado de 15 años; se cree que desde este tiempo tomó el nombre 

de “La Libertad”, la Escuela tenía el carácter de Unidocente porque el número de estudiantes 

era muy reducido. 

A principios del año 1965, el Señor Molina en ese entonces dueño de la Hacienda,  dona media 

hectárea de terreno, en donde se construye el local definitivo. Durante 2 años de duro trabajo  

se termina su construcción. 

En el año de 1978 la Escuela toma el carácter de Pluridocente, ya que recibe un 

incremento en la población estudiantil y a un nuevo maestro el Profesor Wilson Cartagena.  Es 

notoria la necesidad de una nueva aula, por lo tanto se comienzan a realizar gestiones a nivel 

de Consejo Provincial, además se cuenta con la ayuda de una agrupación religiosa “BRETHEM 

unida del Ecuador”, que presta ayuda efectiva a la escuela y a la comunidad con la donación 

de materiales de construcción, terminando la misma en el año de 1981. 
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Para el año de 1989 la escuela recibe a niños y niñas desde el Primero a Sexto grado. 

En el año 1991 se empieza la construcción de un edificio de 3 pisos, el cual culmina en el año 

de 1994.  Debido al incremento de estudiantes se ve la necesidad de ampliar el espacio físico, 

esto se logra con la colaboración del Consejo Provincial y la mano de obra de los Padres de 

Familia. En el año 1992 la Escuela pasa a ser parte del grupo de escuelas de Práctica Docente 

cambiando el nombre a Escuela de Práctica Docente “La Libertad” la cual recibe cada año a 

estudiantes y maestros de Institutos Pedagógicos que vienen a realizar el año rural obligatorio.  

En el año 2000 la Embajada de Japón dona dos aulas de construcción mixta que permite atender 

a más estudiantes que para ese entonces llegaban al centenar. 

En el año de 2001 es asignado el Doctor Oswaldo Aizaga como Director encargado de 

la Escuela “La Libertad” el cual continúa con su labor y  trabaja mucho con los Padres de 

Familia para mejorar el aspecto de la Institución, con cerramientos, baterías sanitarias, 

comedor, salón de actos, patios de recreación y otros. 

En el año de 2015 el Sistema de Educación cambia la normativa de matriculación, ahora 

los niños serán matriculados en Sedes establecidas y serán ubicados de acuerdo  al lugar de su 

domicilio. También entra en vigencia la obligatoriedad de la Educación Inicial lo que provoca 

que el número de estudiantes nuevos matriculados reduzca notoriamente ya que la Escuela no 

presta el servicio de Educación Inicial. 

En el año 2017-2018 el Doctor Oswaldo Aizaga deja la Institución por motivo de 

jubilación dejando a cargo de la Dirección a la Srta. Emilia Villarroel quien labora como 

Docente y cuenta con nombramiento definitivo. La Srta. Emilia Villarroel quien también es 

estudiante de la Universidad Católica nota una gran problemática en el bajo porcentaje de 

estudiantes matriculados que se ha generado en los últimos años, y decide hacer su trabajo de 

titulación con una propuesta que permita ampliar la oferta educativa,  por lo que en septiembre 

del 2017 empieza a realizar la documentación requerida por el Ministerio de Educación y en 

Enero del 2018  empieza los trámites para la ampliación de la oferta educativa del Nivel Inicial 

Subnivel II. 
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CAPÍTULO II 

PLANTEAMIENTO DEL PROBLEMA 

2.1 Justificación 

La Escuela “La Libertad” es una institución Pluridocente que está ubicada en el sector 

rural, de la comunidad de Tanlagua  perteneciente  a la parroquia de San Antonio de Pichincha. 

La comunidad  tiene una población aproximada de 1200 habitantes cuyas familias se dedican 

a la agricultura, construcción, explotación minera y al reciclaje en la escombrera. 

 

En la comunidad de Tanlagua no existe ninguna institución que preste el servicio de 

Educación Inicial para las familias del sector. La única institución es la Escuela “La Libertad”, 

la misma que atiende a niños y niñas de 5 a 12 años de edad, es decir desde primero a séptimo 

año de Educación General Básica.  En los últimos años ha ido disminuyendo notoriamente el 

porcentaje de estudiantes matriculados en el Primer Año EGB, por lo que es menester ampliar 

la cobertura, de tal manera que las familias del sector tengan un espacio donde dejar a sus hijos, 

mientras laboran. Es necesario resaltar que cuando los padres y madres salen a trabajar los 

niños pequeños en su mayoría se quedan a cargo de sus abuelas y esto hace que no tengan un 

ambiente estimulante para su correcto desarrollo ya que por lo general lo único que hacen estos  

niños y niñas es mirar la televisión durante largas horas. 

 

La mayoría de  padres de familia no le dan la suficiente importancia a la Educación 

Inicial, sin embargo los docentes de Primero de Básica, principalmente, pueden constatar que 

los niños no tienen desarrolladas las habilidades necesarias para iniciar la utilización del 

Currículo de Educación General Básica.  

 

Es necesario resaltar que según el Artículo 2, Capítulo único de la LOEI se establece 

“la obligatoriedad de la educación desde el nivel inicial hasta el nivel de bachillerato o su 

equivalente”. (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 10) 

 

De acuerdo como lo señala el Art. 40 de la Ley Orgánica de Educación Intercultural- LOEI, 

donde define al nivel de Educación Inicial como: 
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 El proceso de acompañamiento al desarrollo integral que considera los aspectos 

cognitivo, afectivo, psicomotriz, social, de identidad, autonomía y pertinencia a la 

comunidad y región de los niños y niñas desde los tres años hasta los cinco años de 

edad, garantiza y respeta sus derechos, diversidad cultural y lingüística, ritmo propio de 

crecimiento y aprendizaje, y potencia sus capacidades, habilidades y destrezas. 

(MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2011, pág. 23) 

Esta investigación es conveniente debido a la gran necesidad que existe en la 

comunidad de Tanlagua, ya que la apertura del nivel de Educación Inicial Subnivel II: Inicial 

1 y 2  influirá directamente en el incremento de la cobertura de estudiantes matriculados en la 

Escuela “La Libertad”. Además favorecerá el desarrollo y aprendizaje de los niños y niñas 

pertenecientes a este nivel, debido a que se potencializan las áreas cognitiva, psicomotora y 

socio afectiva, desarrollando destrezas y habilidades necesarias para que comiencen su etapa 

escolar sin inconvenientes. 

La realización de este proyecto tiene un gran impacto para la sociedad porque los 

beneficiarios directos serán los niños y niñas de 3 a 5 años de edad de la comunidad. Además 

será beneficiada la comunidad ya que tendrá una Institución Educativa Fiscal que brinde 

Educación Inicial, también los padres de familia serán beneficiados, porque tendrán la opción 

de facilitar el desarrollo de sus hijos desde los 3 años y podrán trabajar con la seguridad de que 

ellos estarán bien atendidos y desarrollando todas sus capacidades. 

El éxito de este proyecto ayudará notablemente a la solución del problema que tiene la 

Escuela “La Libertad” que es el bajo porcentaje de estudiantes nuevos que ingresan a la 

Institución, situación que se ha estado presentando en los últimos años. Además no solo servirá 

para este período lectivo, sino que esto permanecerá en beneficio de varias generaciones. 
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2.2. PROBLEMA DE INVESTIGACIÓN 

 Selección del problema principal 

Para detectar el problema principal que se desarrolla en la presente investigación se 

centra en el área administrativa ya que allí se observa la gran dificultad al momento de no 

contar con los requisitos para la ampliación de un nivel educativo, lo que ocasiona que cada 

año vaya disminuyendo el porcentaje de estudiantes nuevos matriculados. 

 

2.3 FORMULACIÓN DEL PROBLEMA: 

¿Cómo se debe cumplir con los requisitos que exige el  Ministerio de Educación para 

la ampliación del Subnivel II de Educación Inicial en la “Escuela la Libertad” de la comunidad 

de Tanlagua desde el año lectivo 2018-2019?       hhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhhh
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Grafico N° 1 

2.4.Análisis de causas y de efectos del problema seleccionado 
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2.5 Análisis de causas y efectos 

 Si la Institución no cuenta con Nivel Inicial, los padres de familia optarán por 

enviar a sus hijos a otro Centro. 

 Los padres de familia no conocen los beneficios de la Educación Inicial, esto 

ocasiona que no envíen a sus hijos de 3 y 4 años a una Institución.   

 La Institución no cumple con los requisitos para la ampliación de un Nivel 

Educativo, en tal motivo no se puede ampliar la oferta educativa. 

 Niños y niñas de entre 3 y 4 años no cursan el Nivel Inicial por lo tanto tienen 

destrezas escasamente desarrolladas. 

 Falta de conocimiento para realizar la documentación pertinente por lo que no se 

puede cumplir con los requisitos establecidos por el Ministerio de Educación. 

 

2.6 Alternativas de solución 

 Elaborar la documentación pertinente para la ampliación de la oferta educativa. 

 Cumplir con los requisitos necesarios para solicitar ante el Distrito la ampliación 

del Nivel Inicial, Subnivel II. 

 Realizar un taller para los padres de familia a fin de que conozcan los beneficios 

de la Educación Inicial. 

 Ampliar la oferta educativa Nivel Inicial, Subnivel II. 
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2.7 Antecedentes 

La Educación Inicial es fundamental para el correcto desarrollo de los niños y niñas ya 

que contribuye a establecer bases sólidas y genera muchos beneficios. 

…”no es casualidad que el primero de los objetivos de la Educación para todos 

se centre en los niños más pequeños y vulnerables, afirma Koichiro Matsuura, Director 

General de la UNESCO. La mejora del bienestar de la infancia en su más temprana 

edad debe ser un componente esencial y sistemático de las políticas de educación. Es 

fundamental un respaldo político al más alto nivel para que se dé prioridad a la atención 

y educación de la primera infancia”. (ORGANIZACIÓN DE LAS NACIONES 

UNIDAS PARA LA EDUCACIÓN, 2006) 

Se puede deducir según la información publicada en el la página web de la UNESCO 

que fue citada en el párrafo anterior, la importancia de la Educación Inicial o educación de la 

primera infancia, como base fundamental para el desarrollo del niño y que por este motivo debe 

ser priorizada por el Estado a nivel mundial. 

 

La importancia de la Educación en el Nivel Inicial según M. Román y C. Cardemil 

resaltan que desde la biología, la psicología y la propia educación es necesaria una adecuada 

estimulación temprana para el desarrollo cognitivo y sociocultural de la infancia. Además dice 

que: “los apoyos y espacios formativos dados a los niños y niñas durante los primeros años, 

permitirán (o no) que ellos desarrollen sus talentos, aptitudes y capacidades futuras”. (Cecilia 

Cardemil y Marcela Román , 2016, pág. 1) 

 

Según estos mismos autores: 

“Los niños/as que han accedido a una educación en la etapa Preescolar, llegan mejor 

preparados para enfrentar los procesos y desafíos escolares que supone la etapa 

obligatoria y el sistema formal, que aquellos que no han pasado por dicha experiencia”. 

(Cecilia Cardemil y Marcela Román , 2016, pág. 3) 
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Según Cardemil y Román llegamos a la conclusión una vez más de la importancia de 

la Educación Inicial, como señalan estas dos autoras resaltan que los apoyos dados a los niños 

y niñas en sus primeros años les permitirá que ellos desarrollen sus aptitudes, talentos y 

capacidades futuras o al contrario que si no tienen los estímulos necesarios lamentablemente 

no lo hagan. 

La Educación Inicial permite desarrollar las capacidades y habilidades cognitivas 

ofreciendo espacios y experiencias de aprendizaje.  De esta manera, la educación preescolar 

colabora significativamente en la promoción de la dignidad humana a través del respeto de los 

derechos y libertades fundamentales de los niños y niñas.  La evaluación, al igual que en todos 

los niveles y componentes del campo educativo, cumple en este nivel, un rol estratégico e 

irremplazable: no solo es la voz autorizada para emitir juicios sobre los logros sino que orienta 

y entrega los insumos que permiten actuar oportuna y adecuadamente para mejorar la calidad 

de su objeto: el desarrollo del niño. 

 

“La educación preescolar abarca además del desarrollo de estas habilidades, 

otras  áreas como el conocimiento de sí mismo y de su entorno natural y cultural, la 

corporalidad en los aspectos de sensorialidad y coordinación, expresividad de 

sentimientos y comunicación, estimulación en aptitudes creativas originales, así como 

la socialización en relación con la interiorización de normas y valores entre otros”. 

(Cecilia Cardemil y Marcela Román , 2016, pág. 2) 

 

Se hace necesario poder conocer de qué manera las habilidades despertadas en estas 

dimensiones se integran en los aprendizajes y trayectorias de los niños y niñas en otras etapas 

de su escolaridad, principalmente en los primeros años de escuela. 

 

La Educación Inicial hoy resulta un espacio de cuidado y aprendizaje en donde se 

estimula de manera integral a los niños/as desde su nacimiento hasta los cinco años, fuera del 

ámbito familiar. 

 

 Ésta es considerada en general como un período educativo de gran importancia, pues 

se ve enfocada en promover el desarrollo óptimo de las particularidades físicas y psicológicas 

de la personalidad, así como de la conducta social que en las sucesivas etapas del desarrollo 

humano se consolidarán y perfeccionarán.  
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El currículo de Educación Inicial toma en consideración el desarrollo del niño como 

proceso continuo, aceptando al mismo tiempo que los cambios no se producen uniformemente 

en todos ellos.  

 

Por eso, el nivel preescolar responde a tres ejes de desarrollo y aprendizaje que son: 

desarrollo personal y social, descubrimiento del medio natural y cultural y expresión y 

comunicación  con sus ámbitos de desarrollo y aprendizaje: identidad y autonomía, 

convivencia, relaciones con el medio natural y cultural, relaciones lógico/matemáticas, 

comprensión y expresión del lenguaje, expresión artística, expresión corporal y motricidad. 

 

 Dichos ámbitos intentan ayudar al educador a sistematizar, organizar y planificar su 

acción de una manera global. Resalta especial importancia en el área de descubrimiento del 

medio físico y social, pues pretende ampliar el entorno del niño y su conocimiento. “Involucra 

actividades para satisfacer y estimular la curiosidad y necesidad de actuar y experimentar, de 

lo cual se desprende su vínculo estrecho con la ciencia y sus experiencias”. (Arribas, 2017, 

pág. 7) 

 

2.8   Objetivo General  

Ampliar  la oferta educativa Subnivel II  de Educación Inicial en la Escuela “La 

Libertad” de la comunidad de Tanlagua desde el año lectivo 2018-2019. 

 

 2.9   Objetivo Específicos 

2.9.1 Fundamentar la importancia de la Educación Inicial  desde la normativa legal.  

  

2.9.2 Analizar la factibilidad y pertinencia para la apertura del Subnivel II a través de 

encuestas y entrevistas dirigidas a la población de estudio. 

2.9.3  Diseñar la propuesta de ampliación de la oferta educativa de la Institución a fin de 

cumplir con los requisitos que exige el Ministerio de Educación. 
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CAPÍTULO III 

                     MARCO TEÓRICO: EDUCACIÓN INICIAL 

3.1 ¿Qué es la Educación Inicial? 

La educación es reconocida, desde hace muchos años, como una responsabilidad de los 

estados. En este sentido, la Educación Inicial viene a sumarse al cúmulo de derechos de los 

ciudadanos que el Estado debe atender, garantizando al menos la igualdad de oportunidades. 

La Educación Inicial, en el marco de la atención integral, es un proceso educativo y 

pedagógico intencional y permanente cuyo objetivo es potenciar el desarrollo de los niños y 

las niñas durante la primera infancia, que los reconoce como un todo partiendo de sus 

características y de las particularidades de los contextos en que viven, y favoreciendo 

interacciones que se generan en ambientes enriquecidos a través de experiencias pedagógicas 

y prácticas de cuidado.  Para el sitio web (Definicion ABC, 2018) “La educación inicial 

corresponde al ciclo formativo previo a la educación primaria obligatoria y que comienza 

normalmente a la edad de seis años.”(p.1) 

La Educación Inicial pone en el centro de su hacer a las niñas y los niños, reconociendo 

las particularidades que singularizan su desarrollo infantil, por lo que las actuaciones de 

quienes están en interacción con ellas y ellos procuran contribuir a la construcción de su 

identidad, acompañándolos en su proceso de inserción y construcción del mundo propio y 

social. Por consiguiente, promover el desarrollo integral en el marco de la Educación Inicial 

significa reconocer a las niñas y los niños en el ejercicio de sus derechos, saber de sus 

singularidades, intereses, gustos y necesidades, y atenderlos mediante las actividades que 

implican esos intereses en sus momentos particulares de desarrollo. 

Procura diversas experiencias dirigidas a promover el desarrollo de la primera infancia. 

Sin embargo, también proporciona otro tipo de experiencias que se encargan de acompañar la 

transición de las niñas y los niños, a manera de andamiaje, en el paso de la crianza a la 

Educación Inicial y de esta a la Educación General Básica. 
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3.2 Importancia de la Educación Inicial 

La Educación Inicial en el niño es una de las etapas más importantes, en este período 

se pueden enseñar las bases que servirán para su desarrollo de toda la vida. 

 La Educación Inicial se puede estimar que comienza desde los primeros meses de 

nacidos hasta los 5 años que comienza la etapa escolar. 

Para  Gómez Buendía (1998) citado por: (Vargas & Osorio, 2010) expresa: “La 

Educación Infantil prepara mejor a los niños para la escuela y para la vida; en tal sentido se ha 

encontrado que los niños que participan en programas preescolares demuestran una mejor 

preparación física y mental para la escuela; ello se refleja en menor ausentismo, menos 

deserción y repetición, más rendimiento y mejores calificaciones” (p.30) 

No todas las familias toman la decisión de incorporar al niño a un centro de desarrollo 

infantil desde los 3 años, son muchas las madres que envían a sus hijos/as a partir de los 5  

años, es algo muy particular e individual y cada alternativa traerá sus pros y contras. 

La Educación Inicial tiene como objetivos generales potenciar el aprendizaje del niño 

pequeño y promover su bienestar a través de experiencias significativas que estimulen la 

maduración en todos los planos de su vida. Así, educar en este nivel, requiere de una formación 

sistemática y de calidad que prepare a los futuros docentes para intervenir pedagógicamente en 

medios sociales cada día más complejos y diversos. 

Silverio Gómez (s.a) en su artículo “Un proceso educativo para el desarrollo integral de 

la primera infancia”, propone que para que la educación se convierta en fuerza que promueva 

el desarrollo, el proceso educativo ha de cumplir determinadas características que permitirán 

el desarrollo de los niños. 

 

      3.3 Educación Inicial (Normativa legal) 

La Constitución de la República del Ecuador (2008), en su artículo 26 estipula que la 

educación es derecho de las personas a lo largo de su vida y un deber inexcusable del Estado 

y, en su artículo 344 reconoce por primera vez en el país a la Educación Inicial como parte del 

sistema educativo nacional.  
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En la Constitución del 2008, se reconocieron los derechos de los niños y niñas menores 

de seis años y a la Educación Inicial como el primer nivel en el grado de categorización de la 

educación. (Brown, 2014) 

El Plan Nacional para el Buen Vivir 2013 - 2017, plantea las “políticas de la primera 

infancia para el desarrollo integral como una prioridad de la política pública el cual lo que (…) 

busca es desarrollar estrategias  para el desarrollo integral de la Primera Infancia, tanto en el 

cuidado prenatal como en el desarrollo temprano (hasta los 36 meses de edad) y en la Educación 

Inicial (entre 3 y 4 años de edad), que son las etapas que condicionan el desarrollo futuro de la 

persona”. 

En  el  artículo  39  de la LOEI se    identifican  dos  subniveles  de  Educación  Inicial: 

el  Subnivel I   destinado  a  niños  y  niñas  hasta   los tres años, y el Subnivel II destinado  a  

niños  y  niñas  de  tres  y  cuatro años. (Ley Orgánica de Educación Intercultural, 2011) 

En el art 40 de la LOEI menciona que “la  Educación Inicial es  corresponsabilidad   de   

la   familia,   la   comunidad  y  el  Estado  con  la  atención de los programas públicos  y  

privados  relacionados  con  la protección de la primera infancia” (Ley Orgánica de Educación 

Intercultural, 2011). Además se indica que la Educación Inicial es un proceso de desarrollo 

integral del niño en sus etapas de crecimiento. 

El Código de la Niñez y Adolescencia (2003) establece en el artículo 37 numeral 4 que 

el Estado debe garantizar el acceso efectivo a la Educación Inicial de cero a cinco años, para 

lo cual se desarrollarán programas y proyectos flexibles y abiertos, adecuados a las necesidades 

culturales de los educandos. (Ministerio de Educación, 2014). 

El Currículo de Educación Inicial  publicado por el Ministerio de Educación menciona 

que los docentes deben estimular los procesos cognitivo, sociofectivo, lingüístico y psicomotor 

de acuerdo a cada necesidad del niño hasta alcanzar la madurez. (Brown, 2014) 

El Ministerio de Educación, como ente rector, principal responsable de la educación 

nacional y comprometido con la necesidad de ofertar una educación de calidad que brinde 

igualdad de oportunidades a todos, pone a disposición de los docentes y otros actores de la 

Educación Inicial, un currículo que permita guiar los procesos de enseñanza y aprendizaje en 

este nivel educativo. 
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El Currículo de Educación Inicial surge y se fundamenta en el derecho a la educación, 

atendiendo a la diversidad personal, social y cultural. Además, identifica con criterios de 

secuencialidad, los aprendizajes básicos de este nivel educativo que guiarán a los docentes en 

el proceso de enseñanza-aprendizaje. 

 

3.4 Elementos Organizadores del Diseño Curricular 

El diseño curricular ha considerado los siguientes elementos  para determinar la 

secuencia, el alcance y la pertinencia de los aprendizajes: 

3.4.1 Perfil de salida 

Es la descripción de los desempeños esenciales que demostrará el niño/a al finalizar la 

Educación Inicial en todas sus modalidades. Este requisito no es obligatorio para ingresar el 

nivel básico es  únicamente un indicador de conocimientos que posee el estudiante. (Ministerio 

de Educación, 2014) 

3.4.2 Ejes de desarrollo y aprendizaje 

Responden y orientan la formación integral de los niños/as y generan campos de 

desarrollo y aprendizaje, además de proporcionar el desarrollo integral del niño  orientando sus  

oportunidades de aprender. (Ministerio de Educación, 2014) 

3.4.3 Ámbitos de desarrollo y aprendizaje 

Se derivan de los ejes, constituyen espacios más específicos que identifican, secuencian 

y organizan los objetivos y destrezas de aprendizaje en cada subnivel.  

Crean espacios específicos de desarrollo y aprendizaje para el niño y le permiten 

identificar, secuencian y organizan objetivos y destrezas de aprendizaje de los más pequeños. 

(Ministerio de Educación, 2014) 
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3.4.4 Objetivos de subnivel 

Orientan las expectativas de aprendizaje para cada subnivel educativo; se definen en 

función de cada uno de los ámbitos, además de generar expectativas por alcanzar en cada 

subnivel, posibilita en su gran mayoría conseguir el perfil de salida del estudiante y su 

formulación se define en función de los ámbitos y por último determina los logros que se desean 

alcanzar en un determinado tiempo, posee intenciones explícitas de lo que se quiere alcanzar 

durante el período escolar. (Ministerio de Educación, 2014) 

3.4.5 Objetivos de aprendizaje 

“Son intenciones explícitas de lo que se espera conseguir por medio de la acción 

educativa. Son las  habilidades adquiridas por los estudiantes y el dominio de una actividad 

concreta además maneja con facilidad por el trabajo repetido de lo que se practica con 

frecuencia”.. (Ministerio de Educación, 2014) 

3.4.6 Orientaciones metodológicas 

“Conjunto de sugerencias didácticas que guían la acción del docente para que dinamice 

el desarrollo y aprendizaje del niño/a. son guías o sugerencias que el maestro proporciona para 

un mayor entendimiento de varios contenidos, crea espacios o ideas dictadas con el fin de 

orientar y redireccionar a los entendidos de la educación sobre aspectos de poco 

entendimiento”.  (Ministerio de Educación, 2014) 

3.4.7 Orientaciones para el proceso de evaluación  

“Sugerencias técnicas que permiten tomar decisiones para mejorar el proceso de 

enseñanza aprendizaje desde el enfoque cualitativo, que sirven de ayuda a los docentes para 

aplicar el proceso adecuado de evaluación en los estudiantes, lo cual involucra varias técnicas, 

herramientas o metodologías.” (Ministerio de Educación, 2014) 

3.5 Principios  de la Educación Inicial 

Es necesario tomar en cuenta los principios orientadores en el nivel inicial, siendo estos 

el primer peldaño de una persona en la educación básica regular, es muy importante por tanto, 

la gran responsabilidad que se deposita en la maestras, los primeros años son cruciales para el 

desarrollo integral de la persona. 
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 Hay principios que toda maestra debe conocer sobre todo si atiende a niños menores 

de 6 años, los mismos que están de manera transversal en toda la acción educativa.  A 

continuación se detallan los principios de la Educación Inicial: 

3.5.1  Respeto 

“Todo niño merece ser aceptado y valorado en su forma de ser y estar en el mundo” 

Significa tener en cuenta la dignidad de los niños y las niñas, reconocer su condición de ser 

sujeto de derechos. No se aplica cuando no respetamos sus tiempos, ritmos y procesos 

madurativos. (Educar, 2016). Significa tener en cuenta la dignidad de los niños y las niñas, 

reconocer su condición de ser sujeto.  

3.5.2 Seguridad afectiva y física 

Permite que niños y niñas reciban afecto en un ambiente cálido y de bienestar 

psicológico, para desarrollar su  iniciativa y confianza en sí mismos y en los demás.  La 

seguridad del niño nace de la confianza en su medio y en las personas significativas, se 

desarrolla a partir de la satisfacción de sus necesidades básicas (afecto, abrigo, alimentación, 

sueño, etc.)  

El espacio donde se encuentra inmerso y los materiales utilizados deben cumplir con 

sus requerimientos de seguridad y limpieza. No se aplica cuando en las interacciones con el 

bebé, niña o niño generamos sensaciones de frustración o temor. 

3.5.3 Comunicación 

“Todo niño debe expresarse, escuchar y ser escuchado” La capacidad de expresar y 

comunicar sus experiencias necesidades e intereses a través del uso del lenguaje verbal y no 

verbal debe ser desarrollado en todos los niños. 

La comunicación con los demás, que se inicia en un "Diálogo Tónico - Corporal", de 

contacto, miradas, gestos, mímica, voces con las figuras primordiales, base de la expresión y 

de la interacción emocional, construye las raíces indispensables del lenguaje verbal. 

Es necesario que todo niño de 0 a 5 años, pueda encontrar en el adulto a una persona 

sensible con capacidad para escucharlo, para comprenderlo y para exponerle el mundo en el 

que está.  
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No se aplica cuando solo queremos cumplir con nuestra programación, sin tener en 

cuenta las necesidades y potencialidades de nuestros niños de acuerdo a su edad madurativa. 

3.5.4 Buen Estado de Salud 

“Todo niño debe gozar de un buen estado de salud física, mental y social” Según la 

Organización Mundial de la Salud (OMS) de 1948, la salud es entendida como “… un estado 

de completo bienestar físico, psíquico y social, y no meramente la ausencia de enfermedad”. 

Por tanto, la salud está referida a un estado de bienestar en aspectos físicos, pero 

también en aspectos mentales y sociales; está relacionada a conductas y estilos de vida 

saludables; a entornos físicos y sociales saludables; y pone énfasis en acciones educativas para 

facilitar la participación social y fortalecer las capacidades de la población en el 

mantenimiento, mejoramiento y recuperación de la salud. Este principio se basa en un enfoque 

preventivo y de promoción de la salud. 

3.5.5 Juego Libre 

“Los niños al jugar  aprenden por tanto tienen la  necesidad de jugar libremente”. 

Jugar es una actividad innata y esencialmente placentera, no impuesta o dirigida desde 

fuera. Para un niño es agradable jugar con su cuerpo, sentir y percibir un objeto, manipularlo. 

Es también, y al mismo tiempo, una necesidad profunda de reducir tensiones para evitar el 

desagrado. 

3.5.6 Movimiento  

“Todo niño necesita de libertad de movimiento para desplazarse y expresar emociones”. 

(Rebaza, 2010) 

El movimiento es sumamente importante porque es la forma particular que tiene el niño 

de ser y  estar en el mundo y de expresarse, comunicarse y, al mismo tiempo, desarrollarse 

integralmente. 

Permite que los niños desarrollen al máximo su motricidad; pensando, actuando y 

sintiendo simultáneamente, en continua interacción con el ambiente, desde la necesidad de 

enfrentar retos y hacerse competente en el intento a partir de sus propias posibilidades. 
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No se aplica cuando no permitimos que los niños se muevan libremente y jueguen en 

forma espontánea, cuando constantemente les dirigimos, les imponemos lo que tienen que 

hacer, cuando más tiempo permanecen sentados que en movimiento. 

Es una actividad fundamental para el desarrollo psicológico y social del niño a través 

de su cuerpo y los juguetes, asimilando su realidad exterior y distinguiéndola de su propio 

mundo. 

3.5.7 Autonomía 

“Todo niño debe actuar a partir de su propia iniciativa, de acuerdo a sus posibilidades” 

(Rebaza, 2010) 

“Aproximadamente la mitad de las habilidades mentales de un niño dependen de la 

calidad y la consistencia del cuidado social y emocional, y de las oportunidades para el 

aprendizaje que dicho niño reciba, especialmente durante los primeros cinco años de vida” 

Engle, P. (2007) 

La autonomía es la capacidad de valerse por sí mismo, de tomar decisiones y solucionar 

problemas sin la intervención del adulto, también es concebida como una construcción 

permanente en donde la iniciativa y el deseo cumplen un rol fundamental y han de estar siempre 

presentes.   

Conocer a profundidad la actividad autónoma del niño en todos sus aspectos, nos 

entrega una gran riqueza de información sobre las estrategias que cada bebé o niño utiliza en 

cada estadio de su desarrollo. 

Por lo mencionado anteriormente es importante el rol del adulto para garantizar el 

respeto y la práctica de los derechos de los niños y niñas, se debe enfatizar en: 

• Plantear actividades autónomas, favoreciendo en el niño la toma de conciencia de sí mismo 

y de su entorno. 

• Generar espacios donde se ponga en juego la expresividad a través de diversos lenguajes. 

• Organizar los espacios, materiales y tiempos que se requieren para atender   con comodidad 

las necesidades de cuidado de los niños. 
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3.6 Principales precursores de  la Educación Inicial. 

El propósito fundamental de la educación en nivel inicial es favorecer el desarrollo 

integral del niño y la niña con la finalidad de formar seres humanos autónomos, con 

pensamiento crítico, creativos, independientes, seguros de sí mismos y con habilidades de 

trabajo en equipo. 

La educación en edades tempranas marca el camino del aprendizaje de las niñas y niños, 

quienes necesitan construir su conocimiento a raíz de sus propias experiencias, practicas, 

vivencias participativas, mismas que permiten contribuir a la formación de seres humanos 

críticos, autónomos, capaces de resolver problemas que se presenten a lo largo de la vida con 

el fin de contribuir a la formación de una sociedad. 

A continuación mencionaremos algunos precursores de la Educación Inicial y sus 

contribuciones: 

3.6.1 Piaget 

Jean William Fritz Piaget (1896-1980), es ideólogo de la epistemología genética, pero 

se le atribuye la formalización de la teoría psicogenética, ya que sugirió que mediante los 

procesos de asimilación y acomodación se construyen nuevos conocimientos a partir de las 

experiencias. Uno de los puntos más representativos de la teoría psicogenética es que los niños 

construyen activamente su propio mundo al interactuar con el mundo exterior. 

Según la Teoría del Desarrollo Cognitivo de Piaget, el aprendizaje es un proceso que 

sólo tiene sentido ante situaciones de cambio. Por eso, aprender es en parte saber adaptarse a 

esas novedades. (Regader, 2018) 

La Teoría del Aprendizaje de Piaget es el concepto de inteligencia humana como un 

proceso de naturaleza biológica. El psicólogo sostiene que el hombre es un organismo vivo que 

se presenta a un entorno físico ya dotado de una herencia biológica y genética que influye en 

el procesamiento de la información proveniente del exterior.             

 Las estructuras biológicas determinan aquello que somos capaces de percibir o 

comprender, pero a la vez son las que hacen posible nuestro aprendizaje.” (Regader, 2018) 
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La  teoría  de  Piaget  ha servido de  base  para la  práctica  educativa  y  pedagógica  en 

casi todos los niveles de nuestra educación.  Para  Piaget,  hay  siete  mecanismos  de  Desarrollo  

Cognitivo  que    son:  asimilación, acomodación,  adaptación  cognitiva,  equilibrio,  esquema,  

estructura  y  organización. 

3.6.2 Vygotsky 

Lev Semiónovich Vygotsky (1896-1934) representante de la teoría sociocultural 

destaca tres puntos referentes al desarrollo: el aprendizaje es uno de los mecanismos 

fundamentales, la mejor enseñanza es la que se adelanta al desarrollo y la interacción social es 

un promotor óptimo; por esta razón y en congruencia con el pensamiento de Vygotsky, los 

modelos de aprendizaje inspirados en esta teoría colocan con relevancia al contexto en un sitio 

fundamental. 

Vigotsky  plantea  una  teoría  Socio  Histórico  Cultural  sobre  el  desarrollo  de  las   

funciones  mentales  superiores.  

Destaca  la  importancia  de la relación  entre  las   interacciones  sociales  y  el  desarrollo  

cognoscitivo;  las  relaciones  del  niño  con  la   realidad son desde el inicio de su existencia 

de tipo  social. La  interacción social en  el  proceso  de  desarrollo  tiene  un  papel  de formadora  

y  constructora.   

  En  su  obra  establece  la  fuente  histórica  y  teórica  más  importante  para  el  estudio  

experimental   de   los   procesos   metacognitivos;1    su   gran   aporte   es      descubrir   la   

dimensión   metacognitiva  del  desarrollo,  el  individuo  toma  conciencia  y  puede  controlar  

sus   propios procesos  cognoscitivos.  

Vigotsky concibe a la escuela como el origen de las funciones psíquicas y el lugar 

propio de  los  aprendizajes. Este  autor  ha  conceptualizado  diversas  formas  de  aprendizaje 

cooperativo orientado en el andamiaje. 

                                                 
1 se refiere a la capacidad de las personas para reflexionar sobre sus procesos de pensamiento y la forma 

en que aprenden 
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3.6.3 Ausubel 

David Paul Ausubel (1918-2008), su perspectiva del aprendizaje significativo se 

fundamenta en el término de estructura cognitiva, que se define como el conjunto de saberes 

que un individuo posee en un determinado campo de conocimiento. 

Su  propuesta    sobre  el  aprendizaje  significativo  es  uno  de  los  grandes  aportes  

al  paradigma  cognitivista.  Ausubel  postula  que  el  aprendizaje  no  es  una  simple  

asimilación  pasiva  de  información,  el  sujeto  es  quien  transforma  y  estructura  la  

información, la nueva información y los nuevos aprendizajes se interrelacionan con los que  el  

sujeto  ya  posee.  Ausubel  concibe  al alumno  como  un  procesador  activo  de  información, 

el cual tiene que organizarla y sistematizarla. 

Según  el  procesamiento  de  la  información   el  aprendizaje  puede  ser  de  dos  clases:   

uno  repetitivo,  mecánico,  memorístico,  de  olvido  muy  rápido,  la  información  es  dispersa,  

no  permite  utilizar  los  conceptos  aprendidos  para  transferirlos  a  otra  situación; el otro, el 

aprendizaje significativo relaciona los conocimientos nuevos con los  conocimientos  previos  

de  una  manera  clara  y  estable,  para  que  puedan  ser  transferidos  a  otra  situación.  

 Si  se  pretende  generar  un  aprendizaje  sin  olvido  y  a  largo  plazo,  es  necesario  

que  el  docente  use  estrategias  para  organizar  de  forma  coherente  y  no  arbitraria  la  

información  nueva  con  la  información  previa  que  el  alumno ya posee. 

Ausubel  ha  demostrado  que  el   aprendizaje  por  descubrimiento  no  es  superior  al   

aprendizaje  por  recepción,  la  escuela  debe  ayudar  a  utilizar  ambos  procedimientos   de 

aprendizaje como complementarios   para aprender de forma  independiente.   

 La tarea del profesor es ayudar al alumno a que relacione los conocimientos anteriores 

con  los  nuevos  y  así  se  produzca  un  auténtico  aprendizaje  real  y  significativo;  cuando 

existe disposición por parte del alumno se mantendrá una buena autoestima  y alta motivación 

para aprender.   Es importante desarrollar estrategias de aprendizaje  motivacionales,  se  tiene  

que  romper  con  la  visión  conductista  (refuerzo  positivo-negativo). Ahora es necesario 

desarrollar una motivación intrínseca, que se adquiera conciencia del propio aprendizaje, si hay 

motivación intrínseca, hay más aprendizaje.  
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3.6.4 Montessori 

María Montessori (1870-1952) sostenía que ningún ser humano puede ser educado por 

otra persona. Cada individuo tiene que hacer las cosas por sí mismo porque de otra forma nunca 

llegará a aprender. Un individuo bien educado continúa aprendiendo después de horas y años 

porque está motivado interiormente por una curiosidad natural y por el amor al aprendizaje.  

La Dra. Montessori pensó, que la educación infantil no debe ser llenar al niño con datos 

académicos previamente seleccionados, sino cultivar su deseo natural de aprendizaje.  Por tal 

razón es importante concientizar la forma de enseñanza que impartimos en la educación inicial 

siendo esta edad la que requiere de mayor atención y sabiduría para aprovechar al máximo su 

potencial ya que los niños y niñas tienen la facilidad de asimilar con más habilidad su  

aprendizaje por lo que nuestra tarea como educadores es satisfacer sus necesidades de manera 

adecuada y oportuna.  

Uno de los propósitos de la Pedagogía Montessori es ayudar a cada niño a conseguir su 

desarrollo en cada etapa de su vida de manera integral.   

Nos invita a educadores y educandos a tener una relación basada en la  confianza y 

comunicación para que los niños tengan  autoestima, seguridad,  autonomía y buena  

disposición al aprender cosas nuevas. También se menciona  la preparación de actividades que 

le  permitan al niño aprovechar sus períodos de mayor interés. 

El rol del educador es fundamental, debe ser un buen observador de las necesidades de 

cada niño para reconocer el interés y saber intervenir en el momento requerido. Por otra parte 

el educador deber ser un guía y acompañar al niño en su proceso de aprendizaje sin obstaculizar 

el proceso natural según el potencial de  cada uno. 

María Montessori expuso sus ideas sobre esta materia en el congreso pedagógico de 

1898 de Turín. En 1907 fundó “La casa del Bambini”. El propósito básico de su método es 

liberar el potencial de cada niño para que se auto desarrolle dentro de una libertad con límites.” 

(Velasco, 2010) 
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El Método Montessori impulsa principios educativos como la libertad, la actividad y la 

autonomía; le da gran importancia a la autoeducación, propone material didáctico auto 

corrector que contribuye a lograr una "Educación sensorial completa y graduada" (Ugalde, 

1983); para María Montessori, los materiales educan los sentidos del niño y la niña, puesto que 

estos son "la base del juicio y del raciocinio".  

Para que se logre cumplir los objetivos de esta metodología, cabe mencionar que 

depende de cómo está preparado el rincón o área donde los niños van a trabajar, es decir que 

todo  esté proporcionado al alcance de ellos,  con material estético, limitado en la cantidad, 

tiene uso y manejo específico, el aseo, el orden, que esté completo y la presentación de cada 

actividad es previa  a la manipulación y exploración de los niños. 

El niño aprende a hablar, escribir y leer de la misma manera que lo hace al gatear, 

caminar, correr, etc., es decir, de forma espontánea. Su metodología no solamente era el 

desarrollar una nueva manera de enseñanza, sino descubrir y ayudar a alcanzar al niño su 

potencial como ser humano, a través de los sentidos, en un ambiente preparado y utilizando la 

observación de un profesor. Cada parte del equipo, cada ejercicio, cada método desarrollado, 

se basó en sus observaciones de lo que los niños hacían "naturalmente", por sí mismos, sin 

ayuda de los adultos. Por lo tanto, este método de educación es mucho más que el uso de 

materiales especializados, es la capacidad del educador de amar y respetar al niño como 

persona y ser sensible a sus necesidades. 

El ambiente Montessori no incita a la competencia entre compañeros, en cambio, se 

respeta y valora el logro de cada alumno en su momento y ritmo oportuno. El error, 

equivocación o falta, es considerado como parte del aprendizaje, por ello, no es castigado, 

resaltado o señalado, sino, valorado e integrado como una etapa del proceso.  

El silencio y la movilidad son elementos indispensables en esta metodología. Los niños 

pueden mover sus mesas, agruparlas o separarlas según la actividad, todo el mobiliario es 

adecuado al tamaño del niño, siendo las manos las mejores herramientas de exploración, 

descubrimiento y construcción de dichos aprendizajes. 

Orientó que en vez de hacer planas,  jueguen con material como tarjetas con dibujos, 

vocales y sílabas, que se inicie discriminando sonidos iniciales, asociando, formando sílabas y 

palabras, luego oraciones.  
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Para María Montessori los docentes tenían que dejar que los niños escriban despacio, 

darles tiempo para pensar lo que van a escribir; es la única manera de que hagan bien la letra. 

También consideró que deben dejarles que borren las veces que consideren lo que salió mal. 

Si aprenden a escribir despacio, aprenden a escribir bien, más adelante lo harán más rápido, lo 

que nos interesa es que lo hagan bien. (Munguía, 2017, pág. 16). Por eso se trata de una 

educación más personalizada a pesar de que las aulas son compartidas por niños de todas las 

edades. Ayuda al niño al desarrollo de la propia imagen y a la confianza para enfrentar retos y 

cambios con optimismo. (Vélez., 2017) 

 

3.7 Howard Gardner y las Inteligencias Múltiples  

La inteligencia es la capacidad de relacionar conocimientos que poseemos para resolver 

una determinada situación.  Por lo que podemos deducir que ser inteligente es saber elegir la 

mejor opción entre las que se nos brindan para resolver un problema.  

Gardner considera que existen distintos tipos de inteligencias y por ello distinto modo 

de aprender, por eso divide a las inteligencias en: 

Inteligencia lingüístico-verbal 

Es la fluidez que posee una persona en el uso de la palabra. Destreza en la utilización 

del lenguaje, haciendo hincapié en el significado de las palabras, su orden sintáctico, sus 

sonidos. Esta inteligencia nos capacita para escribir poemas e historias. 

Inteligencia lógico-matemática 

Es la habilidad que poseemos para resolver problemas tanto lógicos como matemáticos. 

Comprende las capacidades que necesitamos para manejar operaciones abstractas y razonar 

correctamente. En la inteligencia lógico-matemática: piensan por medio del razonamiento, les 

gusta experimentar, preguntar, resolver rompe cabezas lógicos, calcular y necesitan cosas para 

explorar y pensar, materiales para ciencias, cosas para manipular, etc. 

Inteligencia espacial o visual 

Es la habilidad de crear un modelo mental de formas, colores, texturas. 
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 Está ligada a la imaginación.  Una persona con alta inteligencia visual está capacitada 

para transformar lo que crea en su mente en imágenes, tal como se expresa en el arte gráfico. 

Esta inteligencia nos capacita para crear diseños, cuadros, diagramas y construir cosas. 

En la inteligencia espacial; piensan en imágenes y fotografías, les gusta diseñar, dibujar, 

visualizar, garabatear y necesitan arte, vídeo, películas, diapositivas, juegos de imaginarios, 

laberintos, rompe cabezas, libros ilustrados, etc. 

Inteligencia musical 

Es la habilidad que nos permite crear sonidos, ritmos y melodías. Nos sirve para 

componer sonidos nuevos para expresar emociones y sentimientos a través de la música. En la 

inteligencia musical: piensan por medio de ritmos y melodías, les gusta silbar, entonar melodías 

con la boca cerrada, llevan el ritmo con los pies o las manos, oír y necesitan tiempos dedicados 

al canto, asistir a conciertos, tocar música en la casa y / o escuela, instrumentos musicales, etc. 

Inteligencia corporal-kinestésica 

Es la habilidad para controlar los movimientos de todo el cuerpo para realizar 

actividades físicas. Se usa para efectuar actividades con movimiento, que requieren 

coordinación y ritmo. En la inteligencia corporal kinestésica: piensan por medio de sensaciones 

somáticas, les gusta bailar, correr, saltar, construir, tocar, y necesitan juegos de actuación, 

teatro, movimientos, cosas para construir, deportes, etc.  

Inteligencia intrapersonal 

Pérsico,  Lucrecia.  (2007).  Considera  como: “La  comprensión de  los  propios    

sentimientos,  emociones,    motivaciones  y    deseos.  Sirve    para  el  crecimiento  personal,  

para  superarse  a  uno  mismo” (P. 12). La inteligencia intrapersonal  establece la manera   en 

que nos relacionamos con nosotros  mismos,  es  esa    capacidad    de  conocernos,  aceptarnos    

tal  y  cual  somos,  de  entender   qué  queremos,  y cuáles son nuestras prioridades y deseos, 

ser  auténticos en nuestro actuar, sin  engañarnos. De tal manera que permite orientar nuestro 

proceder en base a nuestras emociones, tratándonos con respeto y sensibilidad alcanzando el 

éxito personal.  
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Inteligencia interpersonal 

Pérsico,  Lucrecia, (2007) lo  define como: “La capacidad para comprender los estados 

de ánimo de otras personas, sus deseos y motivaciones, sus acciones.”(P. 12).  La inteligencia 

interpersonal permite comprender a los demás y comunicarse con ellos, teniendo en cuenta sus 

diferentes estados de ánimo, temperamentos, motivaciones y habilidades.  Incluye la capacidad 

para establecer y mantener relaciones sociales y para asumir diversos roles dentro de grupos, 

ya sea como un miembro más o como líder. (Colaboradores de wikipedia, 2019) 

En la inteligencia interpersonal piensan muy íntimamente, les gusta fijarse metas, 

meditar, soñar, estar callados, planificar y necesitan lugares secretos, tiempo para estar solos, 

proyectos manejados a su propio ritmo, etc. Los que poseen esta inteligencia piensan 

intercambiando ideas con otras, les gusta dirigir, organizar personas, relacionarse, manipular, 

mediar y necesitan amigos, juegos grupales, reuniones sociales, festividades, clubes, etc. 

Inteligencia naturalista 

Consiste en el entendimiento del entorno natural y la observación científica de la 

naturaleza como la biología, geología o astronomía.  

La investigación sobre las Inteligencias Múltiples es un camino que lleva a la 

conclusión de que los programas de enseñanza en las escuelas sólo se concentran en el 

predominio de las inteligencias lingüística  y matemática dando mínima importancia a las otras 

inteligencias.  

 Por eso es que aquellos alumnos que no se destacan en estas inteligencias tradicionales 

no tienen el reconocimiento y es por esto que en Educación Inicial debemos dar igual 

importancia a todas las inteligencias para que se desarrollen todas y los aprendizajes sean 

significativos para todos los niños.   El cerebro se adapta a lo que hace con mayor frecuencia 

por eso debemos desarrollar todas las inteligencias. 
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3.8  Inteligencia Emocional  

Se puede definir a la  inteligencia emocional como  la habilidad  que  posee  el  ser  

humano  para    reconocer,  controlar, comprender y  valorar  nuestras propias emociones y las 

de los demás,  saber comprender  los estados emocionales  y los mensajes que   estos   nos   

quieren  dar,  para  de  esta  manera  utilizar  adecuadamente nuestras  propias  emociones, las 

mismas que permitirán  mantener  una relación armónica   con el entorno y alcanzar  un  

desarrollo óptimo  tanto en lo intelectual como en lo emocional. 

La inteligencia emocional es uno de los aspectos más importantes de  una  persona.  

Poseer  inteligencia emocional  favorece  las  relaciones   con  los  demás  y  con  uno  mismo,  

mejora  el  aprendizaje,  facilita  la   resolución de problemas y favorece el bienestar social y 

personal.  Lo  que  quiere  decir;  que el  tener  un  buen  desarrollo  de  la  inteligencia   

emocional nos ayuda a  una mejor relación con las personas y a poseer  una  armonía  con  uno  

mismo  ya  que  nos aceptamos  tal  y  como somos, así como también llegamos a apreciar a 

las personas que nos  rodean  con  sus  virtudes  y    defectos. (ALZINA  R.  B.,  2009,  pág.  

27). 

La empatía es, en esencia la capacidad que tenemos de reconocer  y aceptar las 

emociones de las otras personas, es la puerta de  entrada para   el   establecimiento   de   

relaciones   sociales   equilibradas   y    respetuosas,  pues  es  una  actitud  emocionalmente  

inteligente  frente  a  los  demás. (Correa, 2005, pág. 29) 

La educación emocional en los niños es la base de toda educación. Los niños deben 

aprender a manejar sus emociones y deben hacerlo desde que son muy pequeños. Por eso, tanto 

en casa como en la escuela se les debe proporcionar oportunidades para que sean capaces de 

identificar sus emociones así como expresarlas y regularlas. 

 Todo esto les permitirá poder tener una buena base emocional para su vida diaria y que 

de este modo tenga un buen desarrollo psico-afectivo. 

La inteligencia emocional es uno de los factores que va a intervenir en el rendimiento  

escolar,  dado  que  el  control  de  las  emociones  es  necesario  para  las  buenas  relaciones  

sociales  con  uno  mismo  y  con  la  sociedad. 
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Es  necesaria que  esta  sea  practicada  desde  la  primera  etapa  escolar,  ya  que  es  

el  primer  encuentro social del niño (a) fuera del seno familiar. 

La  inteligencia  emocional  es  una  herramienta  necesaria  que  debe  de  tomarse  en 

cuenta  en  la  escuela  para  un  desarrollo  pedagógico  óptimo,   ya  que  de  ello dependerá 

el rendimiento escolar de los niños y niñas tanto en su presente como en el futuro. Los niños y 

niñas  en edad preescolar son vulnerables a los cambios emocionales lo  cual  perjudica  su  

rendimiento  escolar,  debido  a  que  aún  no  saben  controlar  sus  emociones y sus reacciones 

son espontáneas, en varias ocasiones esto ha provocado  la  deserción  o  bien  el  fracaso  

escolar.  La  edad  preescolar  es  la  adecuada  para  fomentar en el niño y niña el control de 

emociones para un buen desarrollo escolar a  futuro y por ende así poder obtener una calidad 

de vida satisfactoria. 

Las personas con habilidades emocionales desarrolladas tienen más probabilidades de  

sentirse  satisfechas  y  ser  eficaces  en  sus  vidas,  y  de  dominar  los  hábitos mentales que 

favorezcan su propia productividad; las personas que no pueden poner  cierto  orden  en  su  

vida  emocional  liberan batallas  interiores  que  sabotean  su  capacidad de concentrarse en su 

trabajo y pensar con claridad. 

Expresa Eli Etheridge de Cáceres, del Colegio de la Asunción, que  “Es fundamental 

para nosotros desarrollar todos estos aprendizajes en nuestros docentes, cada vez se hace más 

necesario dar un lugar a las emociones, a técnicas que nos ayuden a generar nuevos paradigmas 

en las maneras de enseñar y aprender”. También Prat Gay y Tesaire concuerdan que utilizar 

canciones en el aula  ayuda no solo con la enseñanza, sino también a manejar mejor las 

emociones, sentimientos y se pueden identificar las malas conductas.  

 

3.9  Neurociencias en la Educación Inicial 

Para Blakemore y Frith (2007) la neurociencia se refiere al estudio del cerebro y su 

relación con el aprendizaje. Por tanto la neurociencia es un conjunto de ciencias que estudia al 

sistema nervioso que se encarga del cerebro y de la relación de este con la conducta y el 

aprendizaje.  
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Kandel, Schwartz y Jessell (1997), afirman que en el encéfalo se produce la marcada 

individualidad de la acción humana. En otras palabras cada individuo es único y aprende de 

manera individual, por tanto la neurociencia ayudará al aprendizaje de cada individuo desde su 

propia perspectiva.  

 A fines del siglo XX e inicios del siglo XXI, la neurociencia trajo grandes avances para 

entender el funcionamiento del cerebro y lograr comprender el comportamiento del ser 

humano. A partir de aquí se ha logrado entender mejor los saberes desde el punto de vista de 

la psicología pasando por diferentes ciencias hasta la economía, ya que todas estas tienen bases 

cerebrales. 

La neuroeducación es una disciplina que estudia el papel que juega el cerebro en el 

proceso de enseñanza y aprendizaje de los estudiantes.   En este sentido, las principales áreas 

sobre las cuales se asienta son dos: de un lado, las ciencias de la educación y, de otro, la 

neurociencia, que permite estudiar los fenómenos educativos desde varios enfoques. 

A pesar de la alta complejidad del cerebro humano, la neurociencia está comenzando a 

explicar cómo funcionan nuestros pensamientos, sentimientos, motivaciones y 

comportamientos; y cómo todo esto es influenciado por las experiencias, las relaciones 

sociales, la alimentación y las situaciones en las que estamos. 

La  neurociencia  básica  ha  venido  utilizando  el  término  de  “emoción”  para   

referirse  al  estado  emocional.  El  término  “sentimiento”  hace  referencia  a  la   experiencia   

consciente   de   la   emoción.   Las   emociones   entendidas   como    patrones de respuesta 

vienen mediadas por estructuras cerebrales subcorticales,  tales  como  el  hipotálamo,  la  

amígdala  y  el  tronco  encefálico,  y presentan tres   tipos de componentes: periféricos, 

autonómicos y hormonales. 

 Gracias a nuevas investigaciones científicas, se conoce  que los bebés nacen con la 

capacidad de entender mucho más de lo que antes creíamos.  Hace algún tiempo, era común 

pensar que los bebés no sentían dolor, o que era imposible para ellos ver el mundo desde una 

perspectiva diferente a la propia. Nuevos estudios, usando en su mayoría grabaciones de 

videos, han desafiado estas creencias. 
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En esta etapa Piaget advierte que se debe respetar el desarrollo genético operacional del 

niño, como por ejemplo el de sus producciones gráficas con objetos y personas que inician con 

garabatos, prosiguen con trazos y siguen con dibujos; es bajo esas condiciones que el docente 

tiene que aceptar al niño como sujeto activo que construye su aprendizaje en permanente 

interacción con el medio. 

Basándose en los estudios de Vygotsky y Piaget, estudios recientes sugieren que los 

bebés tienen una capacidad innata para aprender desde el momento que nacen. El proceso 

llamado “habituación”, es decir,  responder cada vez con menos intensidad a un mismo 

estímulo, confirma la importancia de entregar a los bebés estímulos novedosos en los ambientes 

donde habitan. Cuando existe un ambiente aburrido o monótono, el cerebro se acostumbra 

prontamente y se “aburre”.  

La aplicación de la neurociencia en el ámbito de la enseñanza puede realizarse de 

distintas formas, pero siempre atendiendo a la diversidad y a la singularidad de cada estudiante 

para trabajar con toda la riqueza que permita el aula. Forés lo explica de esta manera: Cada 

cerebro es único y si un alumno sabe cómo aprende mejorará su rendimiento. 

Un ambiente que realmente viva la neuroeducación debe promover áreas de 

investigación innovadoras que alimenten la atención y la motivación, que a través del juego 

muestren el mundo a los niños y las niñas, con el arte potencien el cerebro, y con la actividad 

física mejoren el aprendizaje. Lograr el diálogo supone además tener claro que somos seres 

sociales, y que la sensación, la percepción y el movimiento son fundamentales en estos 

primeros años de vida para conocer el mundo. 

Para entender mejor al ser humano y como éste aprende a través de sus experiencias se 

deberá abordar desde distintas ciencias el estudio del cerebro y su estructura básica donde el 

individuo sea capaz de razonar y captar nuevos conocimientos desde su  propia perspectiva, 

entonces estaremos hablando de neurociencia.  

Es importante entender que el cerebro es una red infinita de información que se 

comunica con nuestro ambiente interior y exterior.  La neurociencia considera que no son solo 

importantes los 5 años sino que pueden haber cambios sustanciales en la persona en la época 

adolescente, será crucial para  su  futuro el tener una mejor comprensión de los conceptos o 

tener un aprendizaje significativo que le será útil para su existencia. 
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Algunas de las variantes como nuevos métodos de enseñanza son: música, ejercicios de 

respiración y juegos, y fue la Asociación Educar de Argentina quienes sugirieron poner en 

práctica las neurociencias en el aula como una manera de estimular el aprendizaje ya que ellos 

destacan el fuerte lazo entre cognición y sentimientos. 

Se entiende por plasticidad cerebral a las capacidades de las células nerviosas para 

regenerarse anatómica y funcionalmente, para una mejor adaptación funcional como 

consecuencia de estimulaciones ambientales. El cerebro tiene reserva numérica de neuronas 

considerables utilizadas en la entrada de la información como la complejidad de las respuestas, 

esto desarrolla una red de circuitos neuronales que es una gran concentración de neuronas para 

acordar nuevas entradas de información y reajustar sus conexiones sinápticas o también 

conocidas como enlaces neuronales, también sirven para almacenar los recuerdos, interpretar 

y dar respuesta a cualquier estímulo  de un nuevo aprendizaje. 

La Educación Inicial posibilita a los niños y a las niñas potenciar sus habilidades y 

competencias a través de un proceso continuo con interacciones permanentes, relaciones 

sociales de calidad y oportunas, este es un proceso que acompaña al desarrollo integral de los 

niños menores de 5 años, potencia el aprendizaje y promueve su bienestar, es importante 

recalcar que la familia es el primer espacio de educación de los niños. 

En ese sentido, es notorio observar que la emoción tiene una íntima relación con el 

aprendizaje, la importancia de la novedad para captar la atención, la curiosidad estimulada y 

activa, los retos adecuados, comparar ejemplos diferentes, suministrar preguntas abiertas, 

proponer problemas reales o utilizar metáforas ayuda en el proceso de mejorar la memoria, así 

también se puede mencionar que el sueño, una buena alimentación y el ejercicio físico son 

indispensables para el desarrollo integral de los niños. 

Cuando la neurociencia y la educación se acercan, una de las grandes metas a ser 

alcanzada es conocer de manera más amplia, pero refinada, la relación cerebro-aprendizaje, de 

tal forma que permita a un educador saber cómo es el cerebro, cómo aprende, cómo procesa, 

registra, conserva y evoca una información, entre otros aspectos. Esta sería la plataforma de 

despegue para que a partir de este conocimiento se pueda mejorar las propuestas de enseñanza 

y las experiencias de aprendizaje, plasmándolas de forma dinámica y motivadora en la 

planificación de actividades que tengan mayor sentido y significado para los estudiantes. 
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3.10 Metodología en el Nivel Inicial 

Para llevar a cabo una buena práctica docente mediante la cual los niños y niñas del 

Nivel Inicial alcancen satisfactoriamente el desarrollo de sus destrezas el Ministerio de 

Educación aporta con una serie de orientaciones metodológicas que permitirán al docente 

lograr procesos pedagógicos innovadores, motivadores e interactivos con el fin de respetar las 

diferencias individuales, culturales y los distintos ritmos y estilos de aprendizaje de los niños 

y niñas.  En el Nivel Inicial se recomienda utilizar la metodología juego trabajo y la 

organización de experiencias de aprendizaje. 

Es necesario resaltar que el juego será la estrategia principal a utilizar en el proceso de 

enseñanza aprendizaje ya que es una actividad innata de los niños en esta edad. “Al jugar los 

niños experimentan mientras aprenden acerca de su entorno, prueban conductas, resuelven 

problemas y se adaptan a nuevas situaciones”. (Ministerio de Educación, 2014) 

Metodología juego trabajo 

La metodología juego trabajo consiste en organizar diferentes espacios de aprendizaje, 

llamados rincones, donde los niños juegan en pequeños grupos realizando diversas actividades. 

Estos rincones de juego-trabajo permiten que los niños aprendan de forma espontánea y según 

sus necesidades mientras juegan. 

Los rincones de juego trabajo pueden estar ubicados dentro y fuera del aula y deben 

estar organizados con material innovador según el espacio y los materiales disponibles. Cada 

rincón debe tener el material necesario que despierte el interés de los niños, además este debe 

ser accesible.  La característica principal del juego trabajo en rincones es que brinda a los niños 

y niñas del Nivel Inicial la oportunidad de que aprendan jugando, ayudando a su bienestar 

emocional, social, físico y cognitivo.   Los rincones más recomendables para los niños de 3 a 

5 años podrían ser: lectura, construcción, hogar, arte, ciencias, agua, arena, modelado, juego 

dramático, música, entre otros. 

A continuación se describirán los rincones utilizados en la Institución: 
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Rincón de lectura: 

Los niños desarrollan el lenguaje y aprenden a gozar de la lectura, ellos disfrutan que 

los adultos les muestren los libros y les ayuden a interpretar las imágenes y el texto. (Ministerio 

de Educación, 2014) 

Materiales sugeridos 

 Libros con lecturas apropiadas para niños de 3 a 5 años 

 Láminas grandes con ilustraciones 

 Alfombra o colchonetas 

 Cojines grandes y cómodos 

Rincón de juego dramático 

En este rincón se representan roles y personajes del mundo real y también de la fantasía. 

Los niños desarrollan la creatividad, el lenguaje verbal y corporal y transmiten sus ideas, 

sentimientos e intereses. Este rincón debe renovarse periódicamente. 

Materiales sugeridos: 

 Disfraces, máscaras, pelucas, pañuelos, sombreros, bolsos, carteras, cinturones 

 Maquillajes 

 Espejos 

Rincón del hogar 

En este rincón los niños inician sus experiencias del juego simbólico, desarrollan el 

lenguaje, la socialización, esquema corporal, imaginación, percepción sensorial y la 

motricidad. Se recomienda incluir objetos propios de la comunidad local. (Ministerio de 

Educación, 2014) 

Materiales sugeridos: 

 Camas con sábanas, cobijas, almohadas, cojines. 

 Ropa para vestirse y desvestirse 

 Muñecas, ropa de muñecas y cochecitos. 
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 Refrigeradora, lavaplatos, mesa, sillas, vajilla, cubiertos, mantel, frutas de 

plástico y demás elementos para jugar a la cocina. 

 Escoba pequeña, recogedor y trapeador de juguete 

 Espejo grande 

Arenero 

Promueve el juego compartido. En este rincón los niños exploran las características y 

propiedades de la arena; desarrollan nociones de espacio, cantidad, capacidad, volumen y peso. 

Se recomienda utilizar arena del mar, si no se puede conseguir la siguiente opción sería la arena 

de río. (Ministerio de Educación, 2014) 

Materiales sugeridos 

 Recipiente amplio y resistente para la arena 

 Baldes y otros recipientes de diferente forma y tamaño 

 Palas hondas de distinta forma 

 Embudos, cernidores, rastrillos, moldes 

 Juguetes 

Rincón de construcción 

Permite que los niños exploren nociones de espacio, forma, tamaño, longitud, altura, 

peso, volumen, resistencia y otras. Desarrolla la imaginación y la coordinación ojo-mano.  

Materiales sugeridos 

 Muñecos desarmables de piezas grandes 

 Juguetes de encajar 

 Envases diversos que sean seguros 

 Pistas o carreteras desarmables con trenes, aviones o coches 

 Carros y trenes desarmables con piezas grandes 

 Bloques magnéticos 

 Bloques de construcción 

 Multicubos de esponja o caucho 
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Rincón de arte 

En este rincón los niños desarrollan el pensamiento creativo y expresan sus emociones. 

Les permite explorar una gran variedad de materiales y técnicas para pintar y dibujar. 

Desarrolla la motricidad fina y la creatividad. (Ministerio de Educación, 2014) 

Materiales sugeridos 

 Caballetes u otros muebles que permitan pintar de pie 

 Pinceles y brochas de diferente grosor 

 Rodillos y otros implementos para pintar con esponja 

 Temperas, acuarelas, tizas blancas y de colores 

 Marcadores y crayones gruesos y finos 

 Papel, cartulina y cinta adhesiva 

 Trozos de esponja, cepillos de dientes viejos 

 Paños de diferente textura y tamaño 

 Tapas, tarrinas y otros recipientes para guardar materiales y pinturas 

 Papel reciclado de diferentes texturas y tamaños 

 Colorantes vegetales 

 Mandiles o camisetas viejas  

 Corchos, hisopos, sorbetes, rodillos 

Las experiencias de aprendizaje 

“El currículo de Educación Inicial define a las experiencias de aprendizaje como un 

conjunto de vivencias y actividades desafiantes, intencionalmente diseñadas por el docente, 

que surgen del interés de los niños produciéndoles gozo y asombro, teniendo como propósito 

promover el desarrollo de las destrezas que se plantean en los ámbitos de aprendizaje y 

desarrollo”. (Ministerio de Educación, 2014, pág. 48) 

“La intencionalidad de las experiencias de aprendizaje es formar, desde edades 

tempranas, a personas capaces de indagar, explorar, experimentar y hacer hipótesis, 

potenciando un pensamiento lógico que permita desarrollar la capacidad intuitiva y creativa, 

para que de esta manera, construya su conocimiento a partir de sus experiencias y vivencias”. 

(Ministerio de Educación, 2014, pág. 48) 
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El currículo también establece determinadas características que deben tener las experiencias de 

aprendizaje, entre la cuales se pueden citar las siguientes: 

 Propiciar la indagación y reflexión como procesos significativos. 

 Facilitar la interacción positiva entre los niños y también con los adultos. 

 Garantizar actividades en las que puedan expresar sus ideas y sentimientos. 

 Fomentar la interacción de los niños con problemas concretos interesantes. 

 Tener pertinencia cultural y contextual. 

 Respetar el ritmo de aprendizaje. 

 Garantizar la participación activa de todos los niños 

 Contextualizar cualquier entorno a que posibilite variadas y ricas experiencias. 

El currículo establece que el docente debe planificar cuidadosamente las experiencias 

de aprendizaje, respondiendo al contexto y a las necesidades educativas de los niños. 

Considerando lo antes dicho y los aportes de los principales precursores de  la 

Educación Inicial, en la Institución se utilizará una metodología holística, es decir se tomará 

en cuenta los aportes más importantes de cada autor para su aplicación en el aula, acompañados 

de los conocimientos acerca de las neurociencias y guiados  por los lineamientos dados por el 

Ministerio de Educación. Todos estos planteamientos serán considerados en la propuesta 

educativa de los Niveles a implementar. 
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CAPÍTULO IV 
METODOLOGÍA DE LA INVESTIGACIÓN 

4.1 Método: ANÁLISIS SÍNTESIS 

Enfoque: Utilizaremos el enfoque cualitativo ya que según Taylor y Bodgan “el 

objetivo de la investigación cualitativa es el de proporcionar una metodología de investigación 

que permita comprender el complejo mundo de la experiencia vivida desde el punto de vista 

de las personas que la viven” (Taylor y Bogdan, 1984). Las características básicas de los 

estudios cualitativos se pueden resumir en que son investigaciones centradas en los sujetos, 

que adoptan la perspectiva del interior del fenómeno a estudiar de manera integral o completa. 

El proceso de indagación es inductivo y el investigador interactúa con los participantes y con 

los datos, busca respuestas a preguntas que se centran en la experiencia social, cómo se crea y 

cómo da significado a un determinado problema.  

• Tipo: Utilizaremos la Investigación Acción ya que conlleva el involucramiento tanto 

de los sujetos relacionados con el fenómeno que se investiga, como del investigador. 

 4.2. Diseño de la investigación:  

Se utilizará la investigación bibliográfica, de campo y descriptiva.   

 Investigación bibliográfica para levantar el marco teórico.  

 Investigación de campo para aplicar instrumentos de investigación. 

 Investigación descriptiva : describe los resultados a partir de los instrumentos aplicados.  

4.3 Técnica:  

Utilizaremos la encuesta ya que es una técnica de investigación de campo; para lograr 

un mayor acopio de información. Se basa en la realización de ciertas preguntas encaminadas a 

obtener determinados datos.  Los instrumentos principales de la encuesta serán: la entrevista y 

el cuestionario. Frecuentemente nos ha interesado lo que piensan los demás sobre algún tema, 

y procedemos a aplicar una encuesta para saber lo que opinan. Según Carrillo: “el instrumento 

de la encuesta como herramienta  de investigación, puede expresar algo más que datos duros, 

logra dirigir un mensaje cotidiano y simple sobre el sentir y pensar de un colectivo social” 

(Carrillo; 2016). (Padilla, 2016) 
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Tabla N°1 

4.4 Población de estudio 

POBLACIÓN DE ESTUDIO NÚMERO 

DOCENTES 5 

AUTORIDADES SUPERIORES 

(DIRECTORA DISTRITAL) 

1 

 

No. FAMILIAS ENCUESTADAS 60 

TOTAL 66 
Fuente: Observación directa 

Elaborado por: Emilia Villarroel 

4.5 Técnicas e instrumentos utilizados 

Esta investigación se realizó en el contexto  de la Escuela “La Libertad”, en donde se 

pudo detectar que ha existido un bajo porcentaje de estudiantes nuevos matriculados en los 

últimos años. (Ver anexo 14)  

Se considera que la causa principal es la carencia de Educación Inicial en el plantel, así  

mismo se ha detectado que los niños que entran directamente al Primer Año de EGB presentan 

escaso desarrollo de sus destrezas. Lo anteriormente mencionado fue detectado mediante la 

utilización de diversas técnicas e instrumentos: 

 A la Directora Distrital fue aplicada la técnica de la entrevista con su respectivo instrumento 

que es el cuestionario. (Ver anexo 2) 

 

 A los Docentes de la Institución fue aplicada la técnica de la entrevista con su respectivo 

instrumento que es el cuestionario. (Ver anexo 3) 

 

 A los representantes de las familias de la comunidad fue aplicada la técnica de la encuesta 

con su respectivo instrumento que es un cuestionario. (Ver anexo 4)  
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4.6  PROCESAMIENTO E INTERPRETACIÓN DE DATOS 

 

Entrevista realizada a Lic. Cecilia Zumba, Directora Distrital 

4.6.1 Exposición sumaria de los resultados de la entrevista. 

Esta entrevista fue realizada el día martes 02 de enero del 2018.  

 En conclusión después de esta entrevista se puede decir que afortunadamente se cuenta 

con el apoyo de la Directora Distrital para conseguir el permiso de ampliación de la 

oferta educativa. 

 

 Los requisitos que se necesitan para la ampliación de la oferta educativa en una Escuela 

Fiscal, Fiscomisional,  Municipal o Particular se deben solicitar en el departamento de 

Planificación (Ver anexo 5) 

 

 Como Directora encargada hay la posibilidad de realizar los trámites pertinentes para 

obtener dicho permiso. 

 

 El permiso de funcionamiento lo otorga la Subsecretaría de Educación.  

 

 En el Distrito no se cuenta con ninguna clase de información que permita guiarnos para 

poder cumplir dichos requisitos. 
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4.7  Entrevista realizada a los docentes de la Escuela  “La Libertad” 

 

4.7.1 Exposición sumaria de los resultados de la entrevista 

 Es necesaria la ampliación del Nivel Inicial Subnivel II en la escuela “La Libertad”. 

 

 La principal causa en el bajo porcentaje de estudiantes matriculados es porque la 

Escuela “La Libertad” no presta este servicio. 

 

 La diferencia entre los estudiantes que cursaron el Nivel Inicial y los que no lo hicieron 

es evidente. 

 

 Los aprendizajes del Nivel Inicial son la base para el proceso de lectoescritura. 

 

 El uso de las Tics y la enseñanza de otro idioma como el inglés es  importante en el 

Nivel Inicial. 

 

 Es necesario que el docente asignado a Educación Inicial sea especialista en el área. 

 

4.8 Encuesta realizada a los representantes de las familias de la comunidad  

La encuesta objeto de análisis fue realizada el mes de enero del año 2018 a un total de 60 

representantes de  familias de la comunidad de Tanlahua las cuales tienen hijos entre las edades 

de 1 a 5 años. El cuestionario consta de 9 preguntas cerradas y de ordenamiento, las cuales 

pretenden conocer la factibilidad de la ampliación del Nivel Inicial II en la Escuela de 

Educación Básica “La Libertad”. Los resultados que arroja la encuesta se describen a 

continuación: 
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4.8.1. Análisis e interpretación de resultados 

Pregunta N° 1. ¿Conoce qué es la Educación Inicial y sus beneficios en los niños? 

 

 

 

 

 

 
Figura 2. Representación gráfica de la pregunta 1 

Fuente: Emilia Villarroel 

Análisis e interpretación de resultados: 

Se analiza la información teniendo como resultado que cincuenta familias equivalentes 

al 83% no conocen los beneficios de la Educación Inicial lo que tiene como consecuencia que 

no envíen a sus hijos a cursar este nivel, mientras diez familias equivalentes al 17% sí conocen 

los beneficios y por este motivo saben que es importante y  escencial que sus hijos cursen este 

nivel. 

Pregunta N° 2. ¿Ha tenido o ha ingresado a su hijo/a de 3 o 4 años en Nivel Inicial? 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 3: Representación gráfica de la pregunta 2 

Fuente: Emilia Villarroel 

 

17%

83%

BENEFICIOS DE LA EDUCACIÓN INICIAL

SI

NO

8%

92%

INGRESO DE NIÑOS/AS AL NIVEL INICIAL

SI

NO
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Análisis e interpretación de resultados:  

Se analiza la información teniendo como resultado que cincuenta y cinco familias 

equivalentes al 92 % no envían a sus hijos al nivel Inicial, mientras cinco familias equivalentes 

al 8% sí lo hacen. Las razones se detallarán en la siguiente pregunta. 

 

Pregunta N° 3. De las siguientes afirmaciones señale la causa principal por las que usted 

no ha enviado a su hijo/a al nivel Inicial? 

 

 

 

 

 

 

Figura 4: Representación gráfica de la pregunta 3 

 Fuente: Emilia Villarroel 

 

Análisis e interpretación de resultados: 

De los datos obtenidos en la pregunta Nº 3 cincuenta familias equivalentes al 83% del 

total, manifiesta que la causa principal por la que no envían a sus hijos al Nivel Inicial es el 

hecho de  que la Institución no cuenta con este servicio, el porcentaje restante que representa 

el 17% se encuentra repartido entre las opciones de dificultad de transporte, falta de recursos 

económicos y tiempo, evidenciando así la gran necesidad que tiene  la escuela “La Libertad” 

de ampliar su oferta educativa. 

 

 

 

83%

9%

5% 3%

CAUSAS POR LAS QUE LOS NIÑOS/AS NO ASISTEN AL 

NIVEL INICIAL

LA ESCUELA NO PRESTA ESTE
SERVICIO

ESCASOS RECURSOS ECONÓMICOS

DIFICULTAD DE TRANSPORTE

FALTA DE TIEMPO



45 

 

Pregunta N° 4. ¿Si la escuela “La Libertad” prestará el servicio de Educación Inicial, 

usted inscribiría a su hijo/a ? 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 5: Representación gráfica de la pregunta 4 

 Fuente: Emilia Villarroel 

Análisis e interpretación de resultados: 

De los resultados obtenidos cincuenta y ocho familias  equivalente al 97%, las cuales 

tienen niños entre 1 y 5 años de edad, manifiestan que efectivamente inscribirían a sus hijos en 

la Institución lo que evidencia la gran acogida que tiene la Escuela “La Libertad” y el gran 

impacto social que tendría la apertura de este nivel educativo. 

 

Pregunta N° 5.  ¿Estaría dispuesto a recibir información sobre los beneficios  de la 

Educación Inicial para sus hijos? 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 6: Representación gráfica de la pregunta 5 

 Fuente: Emilia Villarroel 
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Análisis e interpretación de resultados: 

Se  obtuvo como resultado que cincuenta y cinco familias equivalentes al 92 % estarían 

dispuestas a recibir información sobre los beneficios del nivel Inicial, mientras el 8%  no lo 

harían ya que manifiestan que no tienen tiempo. 

 

Pregunta N° 6 . ¿De los  beneficios que se indican a continuación señale cuál sería el más 

importante para el desarrollo de su hijo/a? 

 

 

 

 

 

 

Figura 7: Representación gráfica de la pregunta 6 

 Fuente: Emilia Villarroel  

 

Análisis e interpretación de resultados: 

Según las familias encuestadas el 60% que corresponde a 36 familias  señalan como el 

beneficio más importante que sus hijos estarán mejor preparados para el Primer Año de EGB, 

seguido por el 17% que señalan que ellos estarán desarrollando sus destrezas y habilidades, el 

10% dice que su hijo estará compartiendo con niños de su edad, el 7% piensa que su hijo estará 

mejor cuidado y el restante 5% afirma que su hijo pasará menos tiempo en la televisión. Por lo 

que podemos deducir que los beneficios del Nivel Inicial son muchos y por ende la necesidad 

de que los niños/as cursen este nivel es indispensable. 
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Pregunta N° 7 . ¿Cree usted que su hijo/a en Educación Inicial adquirirá las bases 

necesarias para el proceso de lectoescritura? 

 

 

 

 

 

 

 

Figura 8: Representación gráfica de la pregunta 7 

 Fuente: Emilia Villarroel  

Análisis e interpretación de resultados: 

Se analiza la información teniendo como resultado que treinta y ocho familias 

equivalente al 63% no sabe si su hijo/a adquirirá las bases necesarias para el proceso de 

lectoescritura, mientras el 20% afirman que sí lo harán y el 3% dicen que no lo harán, por lo 

que se puede deducir una vez más que un gran porcentaje de  padres de familia no conocen los 

beneficios de la Educación Inicial. 

 

Pregunta N° 8. ¿Cree usted que si su hijo/a va a Educación Inicial tendrá mayor facilidad 

de socialización? 

 

 

 

 

 

Figura 9: Representación gráfica de la pregunta 8 

 Fuente: Emilia Villarroel 
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Análisis e interpretación de resultados: 

 De los datos obtenidos en la pregunta Nº 8 cincuenta y ocho familias 

equivalentes al 97% del total, manifiestan que si su hijo/a va a Educación Inicial sí  tendrá 

mayor facilidad de socialización, mientras el 3% restante equivalente a dos familias manifiesta 

que no lo hará.  Con esto podemos deducir que la socialización en el Nivel Inicial se dará con 

más facilidad ya que los niños están compartiendo con otros compañeros de su misma edad. 

 

Pregunta N° 9.  ¿Estaría dispuesto a colaborar con la Institución para el mejoramiento 

en la Educación Inicial de su hijo/a? 

 

 

 

 

 
 

Figura 10: Representación gráfica de la pregunta 9 

 Fuente: Emilia Villarroel  

Análisis e interpretación de resultados: 

De los datos obtenidos se analiza la información teniendo como resultado que cincuenta 

y ocho familias equivalentes al 97 % estarían dispuestos a colaborar con la Institución, lo que 

demuestra que favorablemente se tiene el apoyo incondicional de los padres de familia para el 

mejoramiento en la Educación de su hijo/a. 
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4.9 Conclusiones generales de la encuesta 

Una vez analizadas las encuestas y tabulados los datos de la misma podemos concluir 

que los padres de familia no conocen los beneficios de la Educación Inicial por lo que muchas 

veces optan por no enviar a sus hijos a la escuela para que cursen este nivel. Además  señalan 

otras causas por las que no han enviado a sus hijos entre las que destaca principalmente el 

hecho de que la Escuela “La Libertad” única en la comunidad no preste este servicio, también 

mencionan que enviarlos a un Centro Infantil ubicado en la parroquia más cercana implicaría 

un costo económico extra y lo más complicado sería el transporte ya que en la comunidad no 

hay un servicio de transporte regular. 

Algo que se pudo notar a través de la encuesta  es que la mayoría de padres de familia 

no conocen los beneficios que tiene la Educación Inicial para sus hijos/as, muchos piensan que 

esta es como una “guardería”  ” y en tal motivo piensan que no es necesaria, también la ven 

como una “escuela” y desean que  sus hijos salgan aprendiendo a leer a los 5 años. Por lo que 

se realizará un pequeño taller con el objetivo de dar a conocer a los Padres los beneficios de la 

Educación Inicial y de esta manera lograr  que ellos decidan que la mejor opción es que sus 

hijos cursen este nivel. 

Se  denota una gran acogida por parte de los padres de familia ya que se muestran 

positivos ante la posibilidad de  que la Escuela “La Libertad” amplíe su oferta educativa, 

además expresan que estarían dispuestos a colaborar con la Institución para el mejoramiento 

de la Educación. 
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CAPÍTULO V 

  PROPUESTA 

PROCEDIMIENTO PARA LA CREACIÓN, RENOVACIÓN Y/O 

AMPLIACIÓN DE PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO PARA INSTITUCIONES 

PÚBLICAS, PRIVADAS, FISCOMISIONALES O MUNICIPALES DEL ECUADOR 

Esta propuesta ha sido elaborada por Emilia Villarroel Estudiante de la Pontificia 

Universidad Católica del Ecuador de la Carrera de Educación Inicial  como parte del trabajo 

de titulación. En la Escuela de Educación Básica “La Libertad” desde el año lectivo 2017-2018 

se desempeña  como Directora y se encontró con el reto de Ampliar la oferta educativa Nivel 

Inicial II  en la Institución, algo que fue sumamente difícil ya que no se contaba con la 

información necesaria para poder realizarlo.  

En tal motivo se realizó una investigación muy amplia para poder cumplir con los 

requisitos y elaborar los documentos que solicita el Ministerio de Educación a fin de conseguir 

dicho permiso. 

 Esta propuesta ha sido elaborada  con el fin de que sirva de aporte a otras personas que 

tengan el objetivo de crear, renovar o ampliar el permiso de funcionamiento en una Institución 

Pública, Privada,  Fiscomisional o Municipal ya que contiene una síntesis de los documentos y 

requisitos que solicita el Ministerio de Educación acompañados de una explicación breve y 

entendible que le facilitará a quién la lea elaborar dichos documentos. 

Esta propuesta  contiene como anexo  un CD  con varios documentos que le permitirán 

ampliar la información de cada uno de los requisitos que se necesitan y la aplicación en un 

ejemplo práctico de la Escuela “La Libertad” donde se aplicó dicha propuesta.  
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RESUMEN 

Los requisitos que solicita el Ministerio de Educación se presentan de la siguiente 

manera: 

AREA 

RESPONSABLE 

REQUISITOS 

Apoyo, seguimiento y 

regulación 

1. Proyecto educativo institucional (PEI) 

2. Proyecto Curricular Institucional (PCI) 

3. Plan Curricular Anual (PCA) 

4. Plan de Unidad Didáctica (PUD) 

5. Plan de clase 

Área Jurídica 1. Justificación de perfiles de cuadros de directivos y 

docentes  

2. Escritura  (o contrato de arrendamiento del 

inmueble) 

3. Verificar si la escritura del inmueble se encuentra a 

nombre del Ministerio De Educación  

4. Acuerdos o resoluciones de autorización de 

funcionamiento  

Gestión de riesgos 1. Plan de reducción de riesgos de la institución 

educativa  

2. Mapa de riesgos, recursos y evacuación, señalética, 

recursos contra incendios, botiquín, alarma de 

emergencia   

3. Informe de capacitaciones, simulacros y archivo 

fotográfico 

Administración escolar 1. Número de baterías sanitarias (memoria fotográfica) 

2. Espacios recreativos (memoria fotográfica) 

3. Laboratorios, talleres (memoria fotográfica) 

4. Sistema contra incendios (memoria fotográfica) 
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5. Servicio de agua, luz, teléfono, internet en buen 

estado 

6. Rampas de acceso para personas con discapacidad 

(memoria fotográfica) 

7. Biblioteca (memoria fotográfica) Y más espacios 

que tuviere 

Planificación  1. Distributivo Docente 

2. Documento que avale cuadros de directivos y    

docentes 
Figura 11: Requisitos para la ampliación del nivel inicial 

Fuente: Ministerio de Educación 

Una vez realizados y cumplidos todos los requisitos antes mencionados se deben 

presentar en el Distrito al cual pertenece su Institución en 5 CD´s en  el Departamento de Apoyo 

y Seguimiento los cuales serán direccionados a los otros departamentos para su revisión, 

posteriormente el área encargada elaborará un informe en base a la revisión y visita en-sitio y 

deberá indicar si cumple o no con las condiciones para conceder dicho  permiso, caso contrario 

indicará las correcciones necesarias para que se pueda conseguir el permiso de acuerdo a 

tiempos establecidos por el Distrito.  

En el caso de la Escuela “La Libertad” se presentó esta documentación ante el Distrito 

D03 La Delicia a fin de conseguir el permiso de funcionamiento y ampliación del Nivel Inicial. 

(Ver anexo 6) 

En el desarrollo de la propuesta se menciona los insumos: estos insumos son 

documentos que permitirán ampliar la información de cada uno de los apartados y se 

encuentran como anexos digitales.  
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DESARROLLO DE LA PROPUESTA 

REQUISITOS PARA LA CREACIÓN, RENOVACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO  DE INSTITUCIONES FISCALES, PRIVADAS, 

FISCOMISIONALES O MUNICIPALES DEL ECUADOR 

 

1. ÁREA RESPONSABLE: APOYO, SEGUIMIENTO Y REGULACIÓN 

Introducción: en esta primera parte se desglosan los documentos requeridos por el 

departamento de  apoyo, seguimiento y regulación, se darán pequeñas pautas que le ayudarán 

a desarrollar cada uno de los documentos que se solicitan, además en el CD encontrarán 

documentos con un ejemplo práctico y sus respectivos insumos. 

1. PEI (PROYECTO EDUCATIVO INSTITUCIONAL) 

1.1 ¿Qué es el PEI? 

El Proyecto Educativo Institucional (PEI) es el documento macro de una Institución, es 

un instrumento de gestión centrado en la comunidad educativa. En su planificación debe 

participar toda la comunidad educativa que orienta la gestión de los procesos que se desarrollan 

al interior de una Institución Educativa para propiciar un entorno favorable para el aprendizaje 

y buscar su mejora. (Guía para la construcción participativa del PEI, 2012, pág. 8) 

Este es un documento que se encuentra normado en el Art. 88 del Reglamento General 

de la Ley Orgánica de Educación Intercultural. Debe ser entregado por ventanilla para su 

respectivo registro. (Ver anexo 7) 

El PEI es importante porque consta de  acciones estratégicas  que deben ser cumplidas 

a mediano y largo plazo, dirigidas a asegurar la calidad de los aprendizajes y una vinculación 

propositiva con el entorno escolar, además ayuda a la comunidad educativa a imaginar y 

diseñar el futuro deseado, considerando la definición de estrategias flexibles y la búsqueda de 

consensos para lograr un mismo objetivo 

1.2 Estructura del PEI 

El PEI consta de los siguientes elementos: 
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1.2.1  Misión 

La misión es el propósito, de carácter amplio, que otorga el sentido y la razón de ser a 

quienes pertenecen a la institución.  Orienta a la institución educativa a saber qué es, qué hace, 

para qué lo hace y cómo lo hace.  Debe reflejar a quiénes sirve la institución, qué necesidades 

satisface, qué busca y en qué se distingue de otras opciones educativas. (Guía para la 

construcción participativa del PEI, 2012, pág. 21) 

¿Cómo construirla?  

En la construcción de la misión se deben responder a las siguientes preguntas: ¿Quiénes 

somos? ¿Por qué y para qué educamos? ¿Qué y cómo lo hacemos? ¿Qué nos proponemos? ¿A 

quién educamos?. 

1.2.2 Visión 

Es el horizonte que buscamos alcanzar con el desarrollo del PEI. La visión es una 

mirada hacia el futuro, con la perspectiva del sueño que anhelamos alcanzar para nuestra 

institución educativa.  Es cómo nos miramos en el lapso de 5 años. (Guía para la construcción 

participativa del PEI, 2012, pág. 19) 

 ¿Cómo construirla?  

En la construcción de la visión se debe responder a las siguientes preguntas: ¿Cuáles 

son los propósitos en su trabajo docente? ¿Cuál es la meta que desea alcanzar?  ¿Cómo desea 

que sea su institución de aquí a cinco años? 

1.2.3   Ideario 

En este apartado se construyen las ideas que orientan la acción de la institución 

educativa, en los diversos procesos de la gestión institucional. (Guía para la construcción 

participativa del PEI, 2012, pág. 22) 

¿Cómo construirlo?  

 Para construir el ideario, se sugiere revisar la Ley Orgánica de Educación Intercultural, 

con los principios, fines, derechos y obligaciones de los directivos, docentes, estudiantes, 

padres, en general de toda la comunidad educativa.   
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 Estos valores, principios y políticas deben ser redactados en forma precisa y 

comprensiva.  Es importante que todos los actores de la comunidad educativa participen en la 

creación del ideario institucional. 

1.3 Gestión administrativa 

Este componente integra elementos que permiten la gestión del talento humano y 

procesos administrativos comunes a la gestión de toda institución educativa sin considerar el 

tipo de sostenimiento, permite que la institución cuente con los elementos básicos para prestar 

el servicio educativo. 

Insumos:  

 Oficios circulares con las convocatorias, información de la Página Web del Ministerio 

de Educación y del Portal Educar Ecuador. Vigente 

 Distributivo de personal docente y Malla curricular vigente. 

 Instructivo del componente de gestión administrativa - PEI 

 Instructivo del plan de mantenimiento recurrente y preventivo. 

 Oficios circulares con disposiciones de los procesos administrativos. Vigente 

1.4 Gestión pedagógica 

Este componente es la razón de ser del proceso de enseñanza-aprendizaje.  

Insumos: 

 Instructivo para planificaciones curriculares del Sistema Nacional de Educación. 

1.5 Convivencia 

Este componente considera las relaciones interpersonales basadas en acuerdos y 

compromisos para el desarrollo armónico de las actividades educativas dentro y fuera de la 

comunidad escolar.  

En este apartado se deberá elaborar el Código de Convivencia donde participará toda 

la comunidad educativa.  Este documento deberá ser registrado por ventanilla en el Distrito al 

que corresponda su Institución.  (Ver anexo 8) 

https://educacion.gob.ec/curriculo/
https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/03/planificaciones-curriculares.pdf
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Insumos 

 Acuerdo Ministerial: 046-A- 16 y  018-12 

 Modelo de Funcionamiento de los DECEs (57520) 

 Instructivo para la Construcción del Código de Convivencia 

1.6 Servicios Educativos 

Este componente integra las acciones que se realizan para contar con los servicios y 

programas de apoyo que complementan la atención integral a los estudiantes, ya sean 

entregados por el Estado, por gestión con otras organizaciones circundantes o por la misma 

institución en caso de ser particular. 

Insumos 

 Inventario de entrega de Fondo Bibliográfico y Actas de Recepción. 

 Oficios circulares con las respectivas disposiciones de los uniformes, textos y 

alimentación escolar. Vigente. 

 Actas de entrega- recepción de los uniformes, textos y alimentación escolar. 

1.7 Sistema Integral de Gestión de Riesgos 

El Sistema Nacional de Educación  adopta el Sistema Integral de Gestión de Riesgos 

Escolares (SIGR-E) como instrumento técnico que garantice el derecho de la comunidad 

educativa a realizar sus actividades en ambientes seguros, en coordinación y con el apoyo de 

las instituciones competentes en materia de seguridad y protección, por lo que la Institución 

debe elaborar el Plan de Gestión de Riesgos de acuerdo a los formatos establecidos por el 

Ministerio de Educación. (Dean Torres Rites, 2016) 

Insumos: 

 Libro 1: Política Integral de Seguridad Escolar SIGR-E  

 Libro 2: Metodología de Implementación SIGR-E  

 Libro 2.1: Instructivo para elaborar el Diagnóstico SIGR-E 

 Libro 2.2: Instructivo para elaborar el Plan de Emergencias SIGR-E  

https://educacion.gob.ec/wp-content/uploads/downloads/2016/05/MINEDUC-ME-2016-00046-A.pdf
https://educacion.gob.ec/wp-content/plugins/download-monitor/download.php?id=9796
https://www.educarecuador.gob.ec/anexos/ayuda/instructivo_del_codigo_de_convivencia.pdf
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 Libro 3: Cuaderno de trabajo SIGR-E 

 Guía curricular para la formación en seguridad y autocuidado - Básica elemental 

 Guía curricular para la formación en seguridad y autocuidado - Básica media 

En este apartado se elaborará el Plan de Gestión de Riesgos, mismo que deberá ser 

presentado por ventanilla ante el Distrito para su respectiva revisión y aprobación.   

1.8 Matriz de evaluación, Matriz de planificación 

La matriz de evaluación presenta una “Lista de insumos para el desarrollo de los 

elementos y componentes del PEI y la “Rúbrica de Autoevaluación Institucional” que permite 

evaluar los elementos de cada uno de los componentes  del PEI. 

La  matriz  de  planificación cuenta con los elementos de la gestión educativa 

transformados en objetivos operativos, la respectiva descripción, los mismos indicadores de la 

matriz de auto-evaluación y una columna con las evidencias  que desde el nivel central se han 

definido para  el proceso de planificación de todas las instituciones educativas del país.   

 

2  PLANIFICACIÓN CURRICULAR INSTITUCIONAL (PCI) 

2.1  ¿Qué es el PCI? 

Es un componente del PEI, en este documento se plasman las intenciones del proyecto 

educativo institucional que orientan la gestión del aprendizaje; tiene una duración mínima de 

cuatro años antes de ser ajustado o modificado, y es de responsabilidad de las autoridades y 

docentes de la institución educativa.  El PCI es importante ya que se construye con la 

información generada en el diagnóstico institucional. (Guía para la construcción participativa 

del PEI, 2012) 

2.2 Estructura del PCI: 

2.2.1 Enfoque pedagógico 

Es el eje fundamental del PEI, debe ser evidente y concordante con el ideario de la 

Institución. Este enfoque describe el tipo de estudiante con el que la institución aportará a la 

sociedad, se deben describir los principios epistemológicos y pedagógicos. 
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  Para construir este enfoque se toma como referencia los diferentes enfoques que se 

señalan en el Currículo vigente establecido por el Ministerio de Educación.  

2.2.2 Contenidos 

Son los aprendizajes básicos de las áreas del conocimiento, establecidos en el pénsum 

de estudios.  En este apartado se realiza la desagregación de destrezas que deben ser tomadas 

del Currículo Nacional, se deben determinar los contenidos de aprendizajes para los diferentes 

niveles en función de su contexto  y las metas institucionales; esta información servirá de base 

para la elaboración del Plan Curricular Anual (PCA). En el área de Educación Inicial se toman 

las destrezas establecidas en el Currículo de Educación Inicial 2014. 

2.2.3 Metodología 

Son los procedimientos que deben conducir el desempeño de los docentes con los 

estudiantes a fin de lograr aprendizajes significativos asegurando ambientes de aprendizaje 

agradables y funcionales con el objeto de crear hábitos y propiciar el desarrollo de actitudes 

positivas. 

2.2.4 Evaluación 

Son los lineamientos para evaluación y promoción acordes a  la normativa nacional 

vigente (LOEI, Decretos ejecutivos, Acuerdos Ministeriales e Interministeriales, el Currículo 

Nacional y el Instructivo de evaluación y los Estándares de Aprendizaje), estos elementos 

describen las políticas y estrategias de evaluación que se aplican en la Institución. Es necesario 

que se incluyan procesos de autoevaluación, coevaluación  y heteroevaluación. 

2.2.5 Acompañamiento Pedagógico 

El propósito del acompañamiento pedagógico es fortalecer el desempeño profesional 

directivo y docente a fin de mejorar la calidad de la educación en la Institución Educativa.   

Este acompañamiento contiene estrategias para la mejora continua de la práctica 

pedagógica, para lo cual se deben tomar en cuenta las evaluaciones del desempeño docente, 

con el fin de generar lineamientos  para mejorar el nivel disciplinar y didáctico de los docentes 

de la Institución. Se recomienda utilizar círculos de estudio, clases demostrativas y procesos 

de autoevaluación, coevaluación y hetero – evaluación. 
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2.2.6 Acción Tutorial 

La acción tutorial está direccionada al acompañamiento pedagógico, académico y 

socio-afectivo de los estudiantes. Contiene estrategias de orientación educativa que se trabajan 

con los estudiantes, padres de familia y otros docentes.  En este apartado se trabaja con una 

matriz. 

2.2.7 Planificaciones Curriculares 

Son documentos de planificación curricular que la Institución utiliza en la práctica 

pedagógica, se usan los lineamientos establecidos por el Ministerio de Educación. En este 

apartado se encuentra la Planificación Curricular Anual (PCA) el Plan de Unidad Didáctica 

(PUD) y el Plan de Clase.   

El Ministerio de Educación establece un Instructivo de Planificaciones Curriculares 

para el Sistema Nacional de Educación mismo que le servirá de guía para elaborar cada uno de 

los documentos curriculares antes mencionados. 

2.2.8 Proyectos Escolares 

Los Proyectos Escolares se realizan en función de los intereses de los estudiantes, estos 

fomentan valores de emprendimiento y colaboración, teniendo como eje transversal la 

investigación científica. Se deben diseñar bajo el marco legal vigente. El Ministerio de 

Educación establece una normativa e instructivo que regula y orienta la implementación de los 

proyectos escolares en cada una de las instituciones educativas. 

2.2.9 Adaptaciones Curriculares 

Las adaptaciones curriculares promueven el desarrollo de las potencialidades de los 

estudiantes según sus necesidades, garantizan la aplicación, ajuste y adaptación del currículo 

en las diferentes asignaturas.  

Se debe elaborar un plan individual según la necesidad educativa del estudiante, en este 

plan se incluyen las estrategias metodológicas, recursos y evaluación a utilizarse con el mismo.  
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El Ministerio de Educación establece lineamientos que constituyen la base principal 

para la elaboración del Documento Individual de Adaptación Curricular, los mismos que están 

explicitados en  la guía de Adaptaciones Curriculares emitida por la Subsecretaria de Educación 

Especializada e Inclusiva. 

2.2.10 Planes de Mejora 

Los Planes de mejora se desarrollan de acuerdo al contexto, necesidades y 

requerimientos de la Institución.  En el PEI se realiza la Autoevaluación Institucional donde se 

detectan problemas que se presentan en el bajo rendimiento de los estudiantes en las diferentes 

áreas. A fin de superar estos problemas se elabora  una matriz donde se desglosa el problema 

priorizado, la meta, acciones, recursos y actividades de seguimiento que permitirán solucionar 

el problema a corto, mediano y largo plazo. 

 

3 Planificación curricular anual (PCA) 

3.1 ¿Qué es el PCA? 

Es un documento curricular que corresponde al segundo nivel de concreción curricular.  

Después de haber elaborado en el  PCI  el  desglose de destrezas para cada grado se toman estas 

destrezas para construir el PCA, y posteriormente el Plan de Unidad didáctica (PUD).  El 

formato del PCA está establecido por el Ministerio de Educación y se encuentra en el 

Instructivo de Planificaciones Curriculares. (Ver anexo 9) 

La planificación Curricular Anual es importante ya que aporta una visión general de lo 

que se trabaja durante todo el año lectivo. 

3.2Estructura del PCA 

3.2.1 Datos informativos 

En la primera parte del PCA se escriben los datos de la Institución tales como: área, 

nombre del docente,  asignatura, grado, tiempo, carga horario semanal, número de semana de 

trabajo, tiempo considerado para evaluaciones e imprevistos, total de semanas clases y total de 

períodos. 
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3.2.2 Objetivos 

Objetivos del área: son los objetivos generales y se encuentran establecidos en el 

currículo nacional por cada asignatura. En el caso del nivel Inicial se deben señalar los objetivos 

del subnivel 

Objetivos del grado o curso: estos objetivos son desglosados de los objetivos del área 

por subnivel, considerando las edades de los estudiantes de cada uno de los niveles.   

3.2.3 Ejes transversales/valores: 

Los ejes transversales están en concordancia con los principios del Buen Vivir y deben 

relacionarse con la identidad, misión y contexto de la Institución.  

3.2.4 Contenidos: 

En este apartado se seleccionan los contenidos propuestos en el PCI es decir las 

destrezas con criterio de desempeño desagregadas y organizadas por unidades de planificación. 

En el caso de Educación Inicial el docente selecciona las destrezas del Currículo de Educación 

Inicial  en concordancia con las experiencias de aprendizaje. 

3.2.5 Metodología 

La metodología es planteada por el docente, describe las actividades generales que se 

realizan con los estudiantes para desarrollar las destrezas propuestas en el PCA. 

3.2.6 Recursos  

Los recursos son los materiales didácticos, bibliográficos, digitales, etc. que se pretende 

utilizar para el desarrollo de las unidades. 

3.2.7 Evaluación  

En este apartado están los criterios de evaluación y los indicadores establecidos por el 

Ministerio de Educación, además  se describen las técnicas e instrumentos a utilizarse para 

medir el avance de los estudiantes en cada unidad didáctica. 
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4. PLAN DE UNIDAD DIDÁCTICA (PUD) 

4.1 ¿Qué es el PUD? 

El Plan de Unidad didáctica (PUD)  es un documento micro curricular que corresponde 

al tercer nivel de concreción del currículo.  

En el nivel inicial corresponde a la planificación por experiencias de aprendizaje. Tiene 

una duración de seis semanas.  Para realizar el Plan de Unidad Didáctica se utiliza como guía 

el formato para la planificación establecido por el Ministerio de Educación que se encuentra 

en el Instructivo para Planificaciones Curriculares. (Ver anexo 10 ). 

El Plan de Unidad Didáctica es importante porque permite planificar las actividades 

que se realizan durante seis semanas, lo que permite evitar improvisaciones en el aula de clase. 

4.2 Estructura del PUD 

El Plan de Unidad Didáctica consta de los siguientes elementos: 

4.2.1 Datos informativos: en este apartado se escribirán los datos informativos  tales como: 

nombre de la institución, nombre del docente, área, grado, fecha de inicio y terminación de la 

unidad, año lectivo, objetivo y título de la unidad. 

4.2.2 Criterio de evaluación: son tomados del currículo nacional y deben corresponder con 

las destrezas con criterio de desempeño (DCD) que se pretenden trabajar en la unidad. 

4.2.3 Objetivos: son tomados del currículo nacional. Se transcriben del PCA de acuerdo a cada 

unidad a trabajar. 

4.2.4 Contenidos: Responden al ¿Qué van a aprender? En este apartado se encuentran las 

destrezas con criterio de desempeño (contenidos) que se seleccionaron para el grado y se 

desagregaron para la unidad, estas deben contener el código correspondiente. Son tomados del 

PCA de acuerdo a cada unidad a trabajar. 

4.2.5 Metodología: Responde al ¿Cómo van a aprender? En este apartado se tratan de forma 

más específica las estrategias metodológicas y actividades para el trabajo de las destrezas con 

criterio de desempeño seleccionadas y los diferentes momentos para su desarrollo.   
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4.2.6 Recursos: Responde al ¿Con qué van a aprender? corresponde a los recursos necesarios 

para el trabajo de las DCD con los estudiantes. Son tomados del PCA, se pueden desarrollar de 

forma más específica los recursos a utilizar para el proceso de enseñanza- aprendizaje. 

4.2.7 Evaluación: en este apartado se encuentran los indicadores de evaluación del currículo 

que se desglosan en el PCA, es necesario que se escriba el código de referencia. Además se 

describen las técnicas e instrumentos concretos que se utilizan para evaluar las destrezas con 

criterio de desempeño.  

4.2.8  Adaptaciones curriculares: En caso de tener estudiantes con NEE en este apartado se 

describirá la adaptación curricular a ser aplicada junto con las estrategias metodológicas a 

utilizarse. Se debe considerar la guía de adaptaciones curriculares y los lineamiento 

establecidos por el Ministerio de Educación. 

 

5 PLANIFICACION DE CLASE  

5.1 ¿Qué es el PLAN DE CLASE? 

El Plan de Clase es una planificación microcurricular que se desglosa del Plan de 

Unidad. Tiene una duración de 30 a 50 minutos dependiendo del nivel educativo. El Ministerio 

de Educación establece un formato, pero la Institución puede realizar uno propio de acuerdo a 

sus necesidades.   Es importante porque  permite planificar cada hora clase y de esta manera 

evitar improvisaciones. Es un instrumento de apoyo a la labor docente, sirve como herramienta 

para orientar y focalizar el trabajo del docente al enseñar a sus estudiantes y de esta manera 

cumplir con los objetivos. (MINISTERIO DE EDUCACIÓN, 2015) 

5.2 Estructura del Plan de Clase para Nivel Inicial (Ver anexo 11) 

Datos generales: grupo de edad, número de niños, tiempo estimado, fecha de inicio y 

finalización. 

Experiencia de aprendizaje: En este apartado se escribirá el nombre o título de la 

experiencia de aprendizaje. 

Descripción general de la experiencia: En este apartado se deberá describir de manera 

general en qué consistirá la experiencia y qué van a lograr los niños y niñas. 
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Elemento integrador: Anotar el elemento integrador de la experiencia. Puede ser una 

canción, un juego, una vivencia en el hogar, un objeto que interese mucho a los niños, entre 

otros. 

Ámbitos: Anotar los ámbitos establecidos en el Currículo de Educación Inicial a los que 

pertenecen las destrezas seleccionadas. 

Destrezas: Anotar las destrezas seleccionadas del Currículo cuyo desarrollo se ejercitará o 

estimulará. 

Actividades: Describir todas las actividades que se van a desarrollar, en el día. Se debe 

resaltar que cada actividad que se planifique debe tener actividad de inicio, desarrollo y 

actividad final. 

Recursos y materiales: Anotar la lista de materiales, equipos y demás recursos necesarios 

para desarrollar las actividades. 

Indicadores para evaluar: Escribir los indicadores con los cuales se va a evaluar el 

desarrollo de cada una de las destrezas seleccionadas. En Educación Inicial la evaluación es 

cualitativa y se evalúa bajo los siguientes parámetros Inicio (I), en Proceso (EP) y adquirido 

(A). 

 5.3. Estructura del Plan de Clase para Educación General Básica 

Datos informativos: se describirán nombre del docente, área, asignatura, grado, cuso, 

paralelo, número y título de la unidad a la que corresponde la  planificación, tiempo. 

Objetivos: Responde al “Hacia dónde nos dirigimos” El objetivo describe lo que los 

estudiantes serán capaces de hacer como resultado de la enseñanza. 

Destrezas con criterio de desempeño: son las DCD que se seleccionaron para cada año 

de básica y se desagregan del Plan de Unidad (PUD), estas deben contener el código 

correspondiente. 

Metodología: en este apartado estarán las actividades para el trabajo de las destrezas con 

criterio de desempeño seleccionadas. El Ministerio recomienda utilizar el método ERCA que 

contiene 4 pasos Experiencia, Reflexión, Conceptualización y Aplicación. 
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Figura 13. Método ERCA 

 

 

 

 

 

 

 

 

Recursos: se detallarán los recursos a utilizar para la hora clase. 

Criterios de evaluación: en este apartado se escribirá el indicador de evaluación 

acompañado de la técnica e instrumento a utilizar. Se debe incluir como anexo la hoja de 

evaluación. 

 

2 ÁREA RESPONSABLE: ÁREA JURÍDICA 

Introducción:  esta segunda parte se refiere a los documentos requeridos por el 

Departamento de  Área Jurídica, donde se deben verificar los perfiles de cuadros de directivos 

y docentes mediante instrumentos que demuestren la relación laboral del personal docente, 

administrativo y de servicios. 

2.1 Justificación de Perfiles de Cuadros de Directivos y Docentes  

En este apartado se verificará que los docentes asignados a cada grado o asignatura  

cumplan con el perfil requerido y que los mismos estén asignados de acuerdo a su especialidad. 

Se debe adjuntar el distributivo docente aprobado por el departamento de planificación del 

Distrito. Escanear el documento. 

• CONCEPTUALIZA-

CIÓN: Estructuración 
del conocimiento

•Organizadores gráficos

•Resúmenes

•Exposiciones

•APLICACIÓN: 
Desarrollo de la 

destreza

•Dramatizaciones

•Experimentos

•Resolución de casos 
practicos, etc.

•REFLEXIÓN: 
Estructuración del 

conocimiento

•Preguntas generadoras

•Trabajos grupales

•Mesas redondas, etc

• EXPERIENCIA
CONCRETA: fase de  

contextualización

• Videos

• Dibujos

• Visitas de campo,etc
*Sentir interés 

por el tema.

*Transferir 
experiencias

*Analizar y 
reflexionar las 
experiencias a 

través del 
diálogo

*Sistematizar la 
información.

*Explicar lo 
aprendido

Crear,planificar 
y solucionar 
casos reales 
usando lo 
aprendido

Fuente: Adaptado del Ministerio de Educación 
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2.2 Escritura de la Institución 

Se refiere a la escritura pública del inmueble, inscrita en el registro de la propiedad, 

además se debe presentar una copia legible del documento legal que acredite el uso del 

inmueble. Las Instituciones fiscales deben identificar que el Predio este a nombre del 

MINEDUC. Escanear el documento.  

2.3 Nombramiento del Representante Legal de la Institución Educativa 

El nombramiento debe estar legalmente reconocido. En el caso de las Instituciones 

Fiscales presentar el número de registro, adjuntar este documento escaneado. 

2.4 Acuerdo de Creación y/o Resoluciones de Autorización de Funcionamiento 

Estos documentos deben estar vigentes.  Las Instituciones fiscales deben escanear esta 

resolución . Las Instituciones particulares además deberán adjuntar la resolución de costos de 

matrículas y pensiones, la misma que debe estar aprobada y vigente. Los documentos antes 

mencionados deben presentarse escaneados 

 

 

3 ÁREA RESPONSABLE: GESTIÓN DE RIESGOS 

3.1 Plan de Reducción de Riesgos de la Institución Educativa  

Para elaborar este documento se debe guiar en algunos instructivos emitidos por el 

Ministerio de Educación los cuales se encuentran en el archivo digital.  Se debe elaborar el plan 

de gestión de riesgos de acuerdo a los formatos vigentes, posteriormente se debe presentar por 

ventanilla ante el Distrito correspondiente para su respectiva aprobación. Debe estar aprobado 

y validado. (Dean Torres Rites, 2016) 

3.2 Mapa de Riesgos, Recursos y Evacuación: 

Se debe realizar un solo  mapa o por separado donde se señale los riesgos  que puede 

tener la Institución tales como inundaciones, sismos, deslaves, etc.   Se describirán los recursos 

con los cuales cuenta la Institución tales como extintores y señaléticas, en el mapa se deberá 

indicar el lugar de ubicación. Y por último señalar en el mapa la ruta de evacuación en caso de 

que se presente alguno de los riesgos antes mencionados y el punto de encuentro.  



67 

 

3.2.1 Señalética: 

La señalética se encuentra bajo normas INEN – ISO 3864-1, vigente en el territorio 

ecuatoriano. Se deberá adjuntar un archivo fotográfico. 

3.2.2 Recursos contra incendios: 

Detallar si son extintores, gabinetes, otros y si se usó alguna normativa. Debe constar 

la fecha en que se llenaron los extintores porque tienen la duración de  año. Adjuntar archivo 

fotográfico. 

3.2.3 Botiquín: 

Detallar la cantidad y el tipo, si son: básico, tipo 1, tipo A; los botiquines de las 

instituciones educativas tendrán: gasas estériles, tiritas, vendas, esparadrapo,  y una cinta de 

goma. También debería haber solución salina y algún antiséptico para limpiar heridas, no podrá 

tener fármacos u otro tipo de medicina. Se debe djuntar archivo fotográfico. 

3.2.4 Alarma de Emergencia: 

Detallar la cantidad y el tipo, si son: alarmas electrónicas, sirenas, churos, pitos, 

campanas, etc. Y si se usó alguna normativa. Adjuntar archivo fotográfico. 

3.3 Informe de Capacitaciones, Simulacros y Archivo Fotográfico: 

Se debe adjuntar el informe de las capacitaciones y  el último simulacro realizado junto 

con el archivo fotográfico. En caso de creación de la Institución se omite este literal. 

3.3.1 Plan de Contingencia 

Si no cuenta con el documento por motivo de CREACIÓN de la Institución Educativa, 

el solicitante debe elaborar un Plan de Contingencia PRELIMINAR del evento principal 

identificado en el Plan de Reducción de Riesgos (PRR). 

Este documento deber ser entregado por ventanilla de su respectivo Distrito y 

posteriormente validado y actualizado.  

3.3.2 LUAE (Licencia Única de Actividades Económicas) : Este documento es únicamente 

para las Instituciones particulares y fiscomisionales y debe estar aprobado y vigente. 
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4  ÁREA RESPONSABLE: ADMINISTRACIÓN ESCOLAR 

4.1 Infraestructura 

Describir la infraestructura de la Institución: aulas, áreas administrativas, bares 

escolares, baterías sanitarias, biblioteca, laboratorios, parqueaderos, bodegas, auditorios, 

canchas de uso múltiple, juegos infantiles exteriores. 

4.1.1 Aulas 

Describir la tipología de construcción: hormigón, mixta o prefabricadas y el estado 

físico de las mismas.  De acuerdo a los estándares las aulas deben tener 1.50m2 por cada 

estudiante. Adjuntar archivo fotográfico. 

4.1.2 Áreas Administrati.vas 

Describir número de oficinas y salas de reuniones.  Adjuntar archivo fotográfico. 

4.1.3 Bares Escolares 

Describir si cuentan con cafetería y comedor en el área asignada para el Bar Escolar y 

si el mismo cuenta con los permisos correspondientes.  Se debe adjuntar archivo fotográfico. 

No aplica en Educación Inicial  

4.1.5 Número de baterías sanitarias en buen estado 

Según la normativa se debe contar mínimo con 1 inodoro por cada 25 estudiantes, 

además se deben tener baterías sanitarias para personas con discapacidad. 

4.1.6 Espacios recreativos — canchas de uso múltiple  

Archivo fotográfico para verificar el estado físico de los espacios recreativos y canchas 

de uso múltiple. 

4.1.7 Laboratorios 

Se debe detallar los laboratorios con los que cuenta la Institución: física, química, 

biología, computación, etc.  Describir el estado físico de los mismos teniendo en cuenta el 

equipamiento de las aulas, laboratorios, aulas, áreas administrativas, material didáctico.  

Adjuntar los respectivos inventarios.  No aplica para Educación Inicial. 
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4.1.8 Sistema contra incendios: Adjuntar archivo fotográfico  de los extintores de incendios 

los cuales deben estar vigentes. 

4.1.9 Servicio de agua, luz, teléfono, internet en buen estado 

Adjuntar archivo fotográfico de los servicios los cuales deben estar en buen estado. 

4.1.9     Rampas de acceso para personas con discapacidad  

Se debe tener rampas para el acceso de personas con discapacidad con su respectiva 

señalética y en buen estado. Adjuntar archivo fotográfico. 

4.1.10 Biblioteca 

En la Institución se debe contar con una biblioteca donde los estudiantes tengan acceso 

libre a material bibliográfico de su interés. Adjuntar archivo fotográfico. 

El área de Infraestructura escolar realiza una visita en- sitio donde verifica si la 

Institución cumple con los estándares de infraestructura,  funcionamiento y equipamiento 

fijados por el nivel central de la Autoridad Educativa Nacional que acredite la factibilidad del 

uso del inmueble. 

 

5 AREA RESPONSABLE: PLANIFICACIÓN 

5.1 Distributivo docente:   Es un documento que debe estar aprobado por el departamento de 

Planificación del Distrito, aquí se detallan nombres y apellidos de los docentes, cargo según 

nombramiento, título, especialidad, relación laboral, horas semanales, asignaturas que dicta y 

observaciones.  

5.2 Documento que avale cuadros de directivos y docentes 

Se tomará en cuenta si la especialidad del docente está acorde a la asignatura que dicta, se 

deberá adjuntar acción de personal, título y cursos realizado 



70 

 

                                                  CAPÍTULO VI 

                               CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES 

Luego de la elaboración de todos los requisitos y la presentación de los mismos en el 

Distrito D03 La Delicia  se obtuvo el permiso de Ampliación del Nivel Inicial y actualmente 

la Institución recibe a niños y niñas desde los 3 años hasta los 12 años. (Ver anexo 13). 

6.1 CONCLUSIONES: 

Con la ampliación del Nivel Inicial en la Institución se obtuvo grandes beneficios: 

 El porcentaje de estudiantes nuevos matriculados en el año lectivo 2018-2019 ascendió 

en un 90%, resultados que se pueden comprobar en los archivos que reposan en la 

Institución (Ver anexo 14).  

 

 Actualmente los miembros de la comunidad pueden dejar a sus hijos/as desde los 3 años 

en una Institución que presta sus servicios con calidad y profesionalismo mientras 

realizan sus actividades diarias. 

 

 Se logró el incremento del personal docente en la Institución el cual fue designado por 

el Distrito de Educación.   

 

 Al presente se cuenta con una docente especialista en el área de Educación Inicial quien 

planifica sus actividades enfocadas a lograr aprendizajes significativos en cada uno de 

sus estudiantes. 

 

 Los miembros de la comunidad educativa ahora conocen los beneficios de la Educación 

Inicial y la importancia de la misma, se encuentran inmersos en el proceso de enseñanza 

– aprendizaje de sus hijos/as y muestran su total apoyo con la Institución. 

 

 Los docentes se encuentran satisfechos con la apertura del nivel inicial ya que están 

seguros que los beneficios no solo serán momentáneos sino que se verán reflejados en 

el futuro. 

 

 Los docentes se encuentran motivados tras haberse realizado esta ampliación ya que 

esto les permitirá continuar en un ambiente laboral favorable. 
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 El análisis de la importancia de la Educación Inicial que se detalló en la fundamentación 

teórica permitió escoger una metodología holística enfocada a desarrollar las destrezas 

de los niños y niñas del Nivel Inicial con aprendizajes significativos que serán la base 

para su correcto desarrollo en el futuro. 

 

 La ampliación del Nivel Inicial ha tenido una gran acogida por parte de los padres de 

familia  además muestran siempre su disposición a colaborar con la Institución para el 

mejoramiento de la Educación de su hijo/a. 

 Los estudiantes nuevos del Nivel Inicial Subnivel II  están en proceso de desarrollo de 

destrezas satisfactoriamente, esto se puede evidenciar mediante la comparación de los 

niños cuando llegaron en un inicio y la evaluación del primer quimestre. 

 Actualmente la propuesta diseñada ha sido aprobada y su resultado se refleja en la 

propia Institución donde se logró ampliar el Nivel Inicial Subnivel II. 

 

En función a las conclusiones se establecen las siguientes recomendaciones: 

6.2 RECOMENDACIONES: 

 Utilizar la propuesta como guía ya que esto ayudará a cumplir con el objetivo de crear, 

renovar y o ampliar el permiso de funcionamiento de una determinada Institución. 

 Tener presente en todo momento la importancia de la Educación  Inicial y la necesidad 

de su correcto desarrollo durante la primera infancia.  

 Demostrar  a los padres de familia que la Educación Inicial no es escuela ni guardería, 

sino que el objetivo primordial es el desarrollo integral del niño a través del juego. 

 Realizar capacitaciones  a los padres de familia para que conozcan y valoren la 

importancia de la  Educación Inicial desde edades tempranas. 

 Que otras instituciones  tengan esta visión de ampliar un nivel educativo  para brindar 

todos los servicios. 
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 El gobierno debe ampliar la cobertura para atender en las comunidades y mejorar con 

la educación la situación actual del país. 

 Aplicar lo que aprendieron en la Universidad, ya que es aquí donde se aprende  los 

primeros pasos hacia el maravilloso mundo que es el de ser docente, también se debe 

estar en constante actualización, porque en educación falta mucho por aprender. 

 Asumir retos: en una profesión como la de ser Docente se debe estar en todo momento 

en la capacidad de asumir retos ya que muchas veces el profesor/a no solo es docente 

sino que se  convierte en doctor, psicólogo, conserje, amigo/a y por qué no en el 

Director/a de su propia Institución. 
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GLOSARIO 

Acomodación: Es el proceso en el cual el niño, adolescente o adulto modifica sus 

estructuras cognitivas con el fin de incorporar nuevos conocimientos. 

Andamiaje: se refiere al conjunto de ayudas, orientaciones e información que una 

persona recibe a lo largo de su desarrollo intelectual. 

Aprendizaje por descubrimiento: es una metodología de aprendizaje en la que el 

sujeto descubre los conceptos y sus relaciones y los reordena para adaptarlos a su esquema 

cognitivo. 

Aprendizaje significativo: es un tipo de aprendizaje en que un estudiante asocia la 

información nueva con la que ya posee; reajustando y reconstruyendo ambas informaciones en 

este proceso.  

Aptitud: es cualquier característica psicológica que permite pronosticar diferencias 

inter-individuales en situaciones futuras de aprendizaje. Conjunto de condiciones que hacen a 

una persona especialmente idónea para una función determinada. 

Asimilación: es el modo por el cual las personas ingresan nuevos elementos a sus 

esquemas mentales preexistentes. 

Coeficiente intelectual (CI): se refiere a la relación que existe entre la edad mental y 

la edad real multiplicada por 100. 

Corresponsabilidad: se refiere a la puesta en común entre iguales de experiencias 

recíprocas, de conocimientos que tengan relación con la educación de nuestros estudiantes y la 

voluntad de aprender a participar. En definitiva, transmitir conocimientos y valores para educar 

con eficacia entre todos y todas. 

Desarrollo cognoscitivo: es el proceso por el que una persona va adquiriendo 

conocimientos sobre lo que le rodea y desarrollar así su inteligencia y capacidades. Comienza 

desde el nacimiento y se prolonga a lo largo de la vida. 

Destreza: es la habilidad que se tiene para realizar correctamente algo. No se trata 

habitualmente de una pericia innata, sino que normalmente es adquirida. 
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Destreza de aprendizaje: orienta el desarrollo de las habilidades perceptivas, motrices, 

sociales y cognitivas de las niñas y los niños. Estas habilidades se desarrollan por medio de la 

observación, la clasificación, la comparación, y otras.   El Área de Destrezas de Aprendizaje 

comprende tres componentes: Percepción, Motricidad y Pensamiento. 

Educación emocional: es una innovación educativa que responde a necesidades 

sociales no atendidas en las materias académicas ordinarias. El objetivo de la educación 

emocional es el desarrollo de competencias emocionales: conciencia emocional, regulación 

emocional, autogestión, inteligencia interpersonal, habilidades de vida y  bienestar. 

Educación preescolar: nombre que recibe el ciclo formativo previo a la educación 

primaria obligatoria. El término «preescolar» está en desuso actualmente, ya que no es una 

educación que prepara para la etapa escolar, sino que es un nivel educativo con características 

propias, enseñanzas que preparan al niño para la vida, y no un preparatorio para escuela 

primaria. Por ello es que el Estado lo  denomina como educación inicial. 

Emociones: son reacciones psicofisiológicas que representan modos de adaptación a 

ciertos estímulos del individuo cuando percibe un objeto, persona, lugar, suceso o recuerdo 

importante. 

Empatía: es la capacidad de percibir, compartir y comprender lo que otro puede sentir, 

preocupándose por experiencias ajenas. También es descrita como un sentimiento de 

participación afectiva cuando es consciente de que otros pueden ver y pensar de manera 

diferente. 

Equilibrio: proceso regulador, a un nivel más alto, que gobierna la relación entre la 

asimilación y la acomodación. 

Esquema: es una estructura mental determinada que puede ser transferida y 

generalizada. Un esquema puede producirse en muchos niveles distintos de abstracción. 

Estructura cognitiva: está definida como el conjunto de conceptos e ideas que un 

individuo posee sobre un determinado campo de conocimientos, así como la forma en la que 

los tiene organizados. 
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Experiencias significativas: se define como una práctica concreta y sistemática de 

enseñanza y aprendizaje, de gestión o de relaciones con la comunidad, con Instituciones de 

Educación y con actores concernientes al proceso educativo, que ha mejorado procesos y que 

por su madurez, fundamentación, grado de sistematización y resultados sostenidos en el 

tiempo, han logrado reconocimiento e influencia en otros ámbitos distintos al de su origen. 

Inteligencia Emocional (IE): se refiere a la capacidad de comprender tus emociones 

y tratar de variar las acciones que puedes tener frente a esas emociones. Permite   comprender 

a los demás y sobre todo comprenderse a uno mismo.   

Inteligencia: es una capacidad mental muy general que implica habilidad para razonar, 

planificar, resolver problemas, pensar de forma abstracta, comprender ideas complejas, 

aprender con rapidez y aprender de la experiencia. 

Juego: Es toda actividad que realizan uno o más jugadores, empleando su imaginación 

o herramientas para crear una situación con un número determinado de reglas, con el fin de 

proporcionar entretenimiento o diversión. Es la actividad innata de los niños. 

Lenguaje no verbal: entendemos como lenguaje no verbal la comunicación a través 

de signos diferentes a los del idioma, pero que pueden ser recibidos por medio de diversos 

sentidos, como la vista, el olfato o el tacto y a su vez comprendidos o no. Hablamos de 

imágenes sensoriales como las auditivas, olfativas, visuales, etc. Aquí se incluyen gestos, 

movimientos, sonidos poco inteligibles pero que pueden ser comprensibles, etc. 

Lenguaje verbal: la comunicación a través del formato oral, es decir, hablando, dando 

una conferencia, charlando por teléfono… Y otro es el formato escrito, que será por medio de 

la lectura de un libro, una conversación a través de aplicaciones de mensajería instantánea, etc., 

es decir, representando gráficamente los signos de un idioma para que el receptor comprenda 

el mensaje. 

Motivación intrínseca: es la que nos impulsa a hacer cosas por el simple gusto de 

hacerlas, nace en el propio individuo. 

Motivación: énfasis que se descubre en una persona hacia un determinado medio de 

satisfacer una necesidad, creando o aumentando con ello el impulso necesario para que ponga 

en obra ese medio o esa acción, o bien para que deje de hacerlo. 
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Neurociencia: es un campo de la ciencia que estudia el sistema nervioso y todos sus 

aspectos; como podrían ser su estructura, función, desarrollo ontogenético y filogenético, 

bioquímica, farmacología y patología; y de cómo sus diferentes elementos interactúan, dando 

lugar a las bases biológicas de la cognición y la conducta. 

Neuroeducación: es la disciplina o transdisciplina que promueve una mayor 

integración de las ciencias de la educación con aquellas que se ocupan del desarrollo 

neurológico. 

Primera infancia: La primera infancia se define como un periodo que va del 

nacimiento a los siete años de edad, y constituye un momento único del crecimiento en que el 

cerebro se desarrolla notablemente. Durante esta etapa, los niños reciben una mayor influencia 

de sus entornos y contextos. 

Proceso cognitivo: son los procedimientos que lleva a cabo el ser humano para 

incorporar conocimientos. En dichos procesos intervienen facultades muy diversas, como la 

inteligencia, la atención, la memoria y el lenguaje. Esto hace que los procesos cognitivos 

puedan analizarse desde diferentes disciplinas y ciencias. 

Proceso psicomotor: es la adquisición de habilidades que los niños adquieren de forma 

progresiva desde que son bebés y durante toda la infancia. Este desarrollo se manifiesta con la 

maduración del sistema nervioso central, que le permitirá la interacción con su entorno. 

Proceso socio afectivo: es el conjunto de operaciones o actividades mentales ligados a 

las emociones, sentimientos y actitudes, que nos permiten relacionarnos con nosotros mismos 

y con los demás. 
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ANEXO  1 

CROQUIS DE LA UBICACIÓN DE LA ESCUELA 

 

 

 

 

Escuela “La Libertad: Calle La Libertad s/n y Reino de Quit 

Coordenadas geográficas  0.042957,-78.448904 

SIMBOLOGÍA 
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CALLE SAN LORENZO 

IGLESIA DE TANLAHUA 

ESTADIO LIGA BARRIAL DE TANLAHUA 
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ANEXO 2 

ENTREVISTA DIRIGIDA A LA DIRECTORA DISTRITAL DEL DISTRITO D03 LA 

DELICIA 

Nombre: ………………………………             Fecha:………………………….. 

1) ¿Cuáles son los requisitos que se necesitan para la Ampliación de la oferta 

educativa en una Escuela Fiscal? 

…………………………………………………………………………………………………

…………………..……………………………………………………………………..……… 

2) ¿Cree usted que es factible ampliar la oferta educativa en la Escuela de 

Educación Básica “La Libertad”? 

…………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………… 

3) ¿Cuál es el plazo que necesito para conseguir el permiso de Ampliación de la 

oferta educativa en mi Institución? 

………………………………………………………………………………………… 

4) ¿Cree usted que en calidad de Directora encargada actualmente de la Escuela 

“La Libertad” una vez cumplidos los requisitos antes señalados  me encuentro en 

la posibilidad de realizar los trámites pertinentes a fin de conseguir el permiso de 

Ampliación? 

………………………………………………………………………………………………

……………….……………………………………………………………………………. 

5) ¿Estaría dispuesta asignarme una Docente Especialista en el área de Educación 

Inicial en caso de obtener dicho permiso? 

………………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………………………. 
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ANEXO 3 

ENTREVISTA DIRIGIDA A DOCENTES DE LA ESCUELA DE EDUCACION 

BASICA “LA LIBERTAD” DE LA COMUNIDAD DE TANLAGUA 

Fecha:……………………….. 

1) ¿Cree usted que es necesaria  la implementación del Nivel Inicial en la escuela 

“La Libertad” de la Comunidad de Tanlagua? 

Si                              No   

Por qué………………………………………………………………. 

2) ¿Cuáles son las principales causas por las que el porcentaje de estudiantes 

matriculado ha ido bajando progresivamente? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

………………………………………………….……………………………………… 

 

3) ¿Usted ha observado alguna diferencia entre los estudiantes que cursaron el 

Nivel Inicial y los que no lo hicieron? 

…………………………………………………………………………………………

…………………………………………………………………………………………

……………………………………………………………………………….. 

 

4) ¿Considera usted que los aprendizajes del nivel Inicial son básicos para el 

proceso de lectoescritura? 

         Sí                              No   

Por qué……………………………………………………………….. 

5) ¿Cree usted que es importante el uso de Tics en Educación Inicial? 

         Sí                              No   

Por qué……………………………………………………………….. 
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6) ¿Cree usted que es importante enseñar otro idioma como el Inglés a los niños en 

Educación Inicial? 

         Sí                              No    

Por qué……………………………………………………………….. 

 

7) ¿Cree usted que es importante que el docente asignado a Educación Inicial sea 

especialista en el área? 

         Sí                              No   

Por qué……………………………………………………………….. 
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ANEXO 4 

ENCUESTA DIRIGIDA A LAS FAMILIAS DE LA COMUNIDAD DE TANLAGUA 

Fecha:………………………. 

1) ¿Conoce qué es Educación Inicial y sus beneficios en los niños? 

Sí                              No  

 

2) ¿Ha tenido o ha ingresado a su hijo/a de 3 o 4 años en Nivel Inicial? 

Sí                              No    

 

3) De las siguientes afirmaciones señale la causa principal por las que usted no ha 

enviado a su hijo/a a Educación Inicial 

La Escuela de la Comunidad no tiene este servicio 

Escasos recursos económicos 

Dificultad de transporte en la comunidad 

Falta de tiempo para trasladar a su hijo/a desde la comunidad hacia el Centro 

Infantil más cercano. 

 

4) ¿Si la Escuela “La Libertad” prestará el servicio de Educación Inicial, usted 

inscribiría a su hijo/a? 

Sí                              No   

 

 

5) ¿Estaría dispuesto a recibir información sobre los beneficios de la Educación 

Inicial para sus hijos? 

 

             Sí  No  
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6)  De los 6 beneficios que se indican a continuación ordene del 1 al 6, siendo 1 el 

menos importante y 6 el más importante 

 Sus hijos estarán mejor preparados para el Primer A.E.G.B 

 Ahorro económico 

Su hijo/a estará mejor cuidado mientras usted trabaja 

Su hijo/a pasará menos tiempo en la televisión  

Su hijo/a estará compartiendo con niños/as de su edad 

Su hijo/a estará desarrollando sus destrezas y habilidades 

7) ¿Cree usted que su hijo/a en Educación Inicial adquiere bases para el proceso de 

lectoescritura? 

 

Sí  No  

 

 

8) ¿Cree usted que si su hijo/a va a Educación Inicial tendrá mayor facilidad de 

socialización? 

 

Sí  No  

 

 

9) ¿Estaría dispuesto a colaborar con la Institución para el mejoramiento en la 

Educación Inicial de su hijo? 

Sí  No  
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ANEXO 5 

REQUISITOS PARA LA CREACIÓN, RENOVACIÓN Y/O AMPLIACIÓN 

PERMISOS DE FUNCIONAMIENTO  

PÚBLICAS 

AREA 

RESPONSABLE 
REQUISITOS 

Presentado por: 

Apoyo, 

seguimiento y 

regulación 

1. Proyecto educativo institucional  
El establecimiento 

2. Malla curricular  (planificaciones microcurriculares) 
 El establecimiento 

3. Plan de clase 
El establecimiento 

4. Proyecto de recuperación pedagógica (si es que aplica) 
El establecimiento 

Informe en base a la revisión y visita en-sitio debe indicar si cumple 

con las condiciones para el desarrollo de las actividades educativas( 

metodologías etc.. Y recomendar si es procedente o no otorgar la 

creación/ renovación  

Unidad distrital  

 

Área Jurídica 

1. Justificación de perfiles de cuadros de directivos y 

docentes mediante instrumentos que demuestren la 

relación laboral personal docente, administrativo y de 

servicios: (contratos, planillas de pagos, mecanizado 

IESS).  

Fiscal: planificación 

entrega la información 

La unidad jurídica 

revisa el requisito 

2. Escritura  (o contrato de arrendamiento del inmueble) 

Presenta  la Unidad 

Distrital Jurídica 

3. Verificar si la escritura del inmueble se encuentra a 

nombre del Ministerio De Educación  

UNIDAD DISTRITAL 

4. Acuerdo de creación  Establecimiento 

5. Acuerdos o resoluciones de autorización de 

funcionamiento  

Establecimiento 

Informe, revisión de la documentación, verificación de los instrumentos 

legales sea del representante legal, promotor etc. Y que acredite la 

factibilidad del uso del inmueble 

Unidad distrital de 

asesoría jurídica 
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Gestión de 

riesgos 

1. Plan de reducción de riesgos de la institución educativa 

(aprobado) 

 

El establecimiento presenta y 

la unidad de riesgos revisa y 

aprueba   ( firmas y sellos ) 

2. Mapa de riesgos, recursos y evacuación, señalética, 

recursos contra incendios, botiquín (sin medicamentos), 

alarma de emergencia   

Establecimiento 

3. Informe de capacitaciones, simulacros y archivo 

fotográfico 

Establecimiento 

Informe de la unidad, verificación in-situ, ,en los que acredite la 

factibilidad de uso del inmueble y garanticen que la ie está preparada 

para enfrentar situaciones de emergencia o desastres, anexar el archivo 

fotográfico e incluir en el informe y que recomiende la 

creación/ampliación /renovación 

Unidad de riesgos 

Administración 

escolar 

1. Número de baterías sanitarias en buen estado (memoria 

fotográfica) 

Establecimiento 

2. Espacios recreativos — canchas de use múltiple 

(memoria fotográfica) 

Establecimiento 

3. Laboratorios, talleres (memoria fotográfica) Establecimiento 

4. Sistema contra incendios (memoria fotográfica) Establecimiento 

5. Servicio de agua, luz, teléfono, internet en buen estado Establecimiento 

6. Rampas de acceso para personas con discapacidad 

(memoria fotográfica) 

Establecimiento 

7. Biblioteca (memoria fotográfica) Establecimiento 

8. Y más espacios que tuviere Establecimiento 

Informe visita in-situ con memoria fotográfica de las aulas de la 

institución educativa que cumplan con estándares de funcionamiento, 

que acredite la factibilidad de uso del inmueble, que cumpla con los 

estándares establecidos… 

Unidad distrital 
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Planificación  

Informe: resumen de los criterios de las áreas (incluir sobre el personal 

directivo, docente administrativo  DECE, requerido por la institución) 

acuerdos, incluir los demás requisitos solicitados (cumple o no cumple) 

y la recomendación correspondiente 

Unidad distrital 

1. Expedientes del personal directivo, administrativo, 

docente, DECE, apoyo: hoja de vida, copia c.i., títulos, 

contrato y / o nombramiento, afiliación al IESS, etc…. 

La Unidad Distrital.( 

TT-HH) entrega los 

expedientes a 

planificación 

2. Documento que avale cuadros de directivos y docentes 
Unidad distrital 

planificación 

Informe: de micro planificación que justifique la necesidad del servicio, 

la población estudiantil, grado de impacto social, distribución geográfica 

de IE cercanas, ( solo para públicos y fiscomisionales) 

Unidad distrital 
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ANEXO 6 

RESOLUCIÓN PERMISO FUNCIONAMIENTO CADUCADO AÑO 1983 
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ANEXO 7  

OFICIO PARA SOLICITAR LA ACTUALIZACIÓN DEL PERMISO DE 

FUNCIONAMIENTO DE LA JORNADA MATUTINA SUBNIVELS: 

PREPARATORIA. BASICA ELEMENTAL Y BÁSICA MEDIA Y LA CREACIÓN 

DEL NIVEL INICIAL SUBNIVEL II 
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ANEXO 8 

OFICIO PARA SOLICITAR EL REGISTRO DEL PEI 
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ANEXO 9 

REGISTRO DEL CÓDIGO DE CONVIVENCIA 
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ANEXO 10 

FORMATO DE PLANIFICACIÓN CURRICULAR ANUAL 
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ANEXO 11 

FORMATO DE PLANIFICACIÓN MICROCURRICULAR DE UNIDAD DIDÁCTICA (PUD) 
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ANEXO 12 

FORMATO DE PLANIFICACIÓN MICROCURRICULAR POR EXPERIENCIA DE APRENDIZAJE PARA EDUCACIÓN 

INICIAL Y PREPARATORIA 
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ANEXO 13 

PERMISO DE FUNCIONAMIENTO:  

Este es el permiso que se obtuvo después de haber presentado la documentación 

pertinente ante el Distrito D03 La Delicia que es al que pertenece la Escuela de Educación 

Básica “La Libertad”. Aquí se detalla que la Escuela cuenta ya con  la Autorización de la 

renovación del permiso de funcionamiento de Educación General Básica (Primero a Séptimo 

EGB), y con la ampliación de la oferta educativa de Inicial 2 (niños y niñas de 3 a 5 años). 
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ANEXO 14 

ARCHIVO MAESTRO:  

El archivo maestro (AMIE) es un documento público que permite registrar los 

estudiantes matriculados cada año,  promovidos, no promovidos, desertores y pendientes.  

Ayuda a llevar un control riguroso de los estudiantes y docentes, se lo realiza al inicio y final 

de cada año escolar. Este documento permite hacer una comparación de los estudiantes que se 

han venido matriculando en los últimos años a fin de poder hacer una comparación sobre la 

problemática que se planteó al inicio del plan de tesis. 
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ANEXO 15 

EVIDENCIA FOTOGRÁFICA 

 

 

 

 

 

 

 

               
    

 

     Fotografía 1: Personal Docente 

     Fuente: Emilia Villarroel 

     

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

     Fotografía 2: Taller con padres de familia 

                   Fuente: Emilia Villarroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

              
                Fotografía 3: Inicio de clases 
                   Fuente: Emilia Villarroel 
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        Fotografía 4: Rincón de lectura 

                      Fuente: Emilia Villarroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                     Fotografía 5: Rincón de arte 

                     Fuente: Emilia Villarroel 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

                     Fotografía 6: Rincón del hogar 

                     Fuente: Emilia Villarroel 
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           Fotografía 7: Enseñanza de las Tic’s 

           Fuente: Emilia Villarroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

           Fotografía 8: Expresión Corporal 

           Fuente: Emilia Villarroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

          Fotografía 9: Jugando en el arenero 

            Fuente: Emilia Villarroel 
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Fotografía 10: Jugando Aprendemos 

Fuente: Emilia Villarroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Fotografía 11: Motricidad fina 

Fuente: Emilia Villarroel 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
Fotografía 12: Motricidad gruesa 

Fuente: Emilia Villarroel 


